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 boletín Oficial
O ' DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............. 5.408 ptas.
Trimestral............. 3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS
Y FESTIVOS

Dtor.r Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo .100%

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1997 Miércoles 26 de febrero Número 39

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 7 de febrero de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

1257. — 11.542
Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DBNUNCIADO/A

090100380766 JPEREZ
090042795259 VIALES DE CASTILLA Y LEON
090042787068 SERVICIOS DE TRANSPORTES 0
090042787070 SERVICIOS DE TRANSPORTES D
090042813511 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D
090042806026 SERVICIOS DE TRANSPORTES D
090042826608 A ROJAS
090100369382 A SOLANA
090042816780 F GARRIDO
090042816779 F GARRIDO
099042748423 TALLERES GARRI S A
090042749274 J MEDEL
090042795302 AMENCHACA
090042795247 AMENCHACA
090042726948 MLEGARRETA
090042785473 M PINES
090042826050 J VILLARON
090042795831 H DIEGO
090042749523 F URIEN
090042726936 JZAT0N
090042748981 FCASTRESANA
090042795867 ASARAS0LA
090042785989 ASANGR0N1Z
090042778687 A DIEGO
090100440740 L BELTRAN
090042795788 J REGUEIRO
090042783932 M AGUIRRE
090100482642 CVARGAS
090100440155 GN0V0A
090201900032 E AGUIRRE
090100469583 G AZPITARTE
090100468037 MGONZALEZ
090401148718 FDIAZ
090100419671 M GARCIA

IDENTIF. LOCALIDAD

27214456 CAMPOHERMOSO
A05112750 AVILA
A08766099 BARCELONA
A08766099 BARCELONA
A08766099 BARCELONA
A08766099 BARCELONA
08802534 BADAJOZ
22724312 BARACALDO
22743733 BARACALDO
22743733 BARACALDO
A48104764 BASAURI
14944300 BASAURI
16027315 BERANGO
16027315 BERANGO
14582450 BERMEO
78869341 BERRIZ
07951097 BILBAO
13278579 BILBAO
14110542 BILBAO
14265649 BILBAO
14432842 BILBAO
14591415 BILBAO
14593290 BILBAO
14894382 BILBAO
14904798 BILBAO
30585567 BILBAO
30606358 BILBAO
30643248 BILBAO
30669659 BILBAO
16052505 BUSTURIA
15375779 GARAY
16041542 GETXO
24404428 GETXO
09681675 LAS ARENAS

FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART

08.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
18.12.96 30.000 RD 13/92 094.1D
10.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
10.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
17.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
10.12.96
28.12.96

25.000
135.000

RD 13/92 
LEY30/1995

013.1

16.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
10.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
10.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
20.01.97 50.000 RDL 339/90 072.3
12.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
17.12.96 20.000 RDL 339/90 062.1
17.12.96
10.12.96

35.000
205.000

RDL 339/90
LEY30/1995

067.4

26.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
17.12.96 16.000 CODIGO-CIR 144.
19.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
14.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
10.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
15.12.96 15.000 RD 13/92 037.1
26.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
09.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
07.12.96 3.000 RD 13/92 090.1
28.12.96 5.000 RD 13/92 092.2
28.12.96 15.000 RD 13/92 154.
17.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
10.12.96 50.000 1 RD 13/92 094.1 A
19.12.96 15.000 RD 13/92 151.2
02.10.96 20.000 RD 13/92 048.
12.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
07.12.96 3.000 RD 13/92 094.2
28.11.96 25.000 RD 13/92 048.
22.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1



PAG. 2 26 FEBRERO 1997. — NUM. 39 B. O. DE BURGOS
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090042795119 JVAZQUEZ 14597185 SOOUPE 22.12.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090042726511 M MUÑOZ 44272694 IGORRE 10.12.96 5.000 ROL 339/90 059.3
090042726500 M MUÑOZ 44272694 IGORRE 10.12.96 135.000 LEY30/1995
090042808989 A SILVA 30662216 LEIDA 02.12.96 135.000 LEY30/1995
090100462023 JTORRE 14224936 LOIU 23.12.96 50.000 1 RD 13/92 003.1
090100468062 J MARTINEZ 30560515 PORTUGALETE 14.12.96 15.000 RD 13/92 090.1
090042796288 S LOPEZ 20185939 SESTAO 27.12.96 135.000 D13O186
090042795314 JOLEA 16029375 URDULIZ 17.12.96 20.000 RD 13/92 094.10
090042748725 1OLAZABAL 30649807 VALMASEDA 11.12.96 5.000 ROL 339/90 061.1
090042796069 P LEZAMA 30622168 ZALLA 28.12.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090100395198 J OLANO 13030341 BURGOS 03.01.97 16.000 RD 13/92 091.2
090100429378 BPELAEZ 13050049 BURGOS 29.12.96 25.000 ROL 339/90 067.4
090042816561 A SANTAMARIA 13068551 BURGOS 19.12.96 5.000 ROL 339/90 059.3
090042810352 E M0NT0YA 13075400 BURGOS 07.12.96 15.000 RD 13/92 160.
090100472405 JPEÑA 13076926 BURGOS 02.12.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090042822627 A GARCIA 13079335 BURGOS 23.12.96 50.000 1 RD 13/92 020.1
090042773483 J MARTIN 13101658 BURGOS 18.12.96 3.000 RD 13/92 094.1C
090100459437 A ORTEGA 13105445 BURGOS 04.12.96 25.000 ROL 339/90 067.4
090100486027 J MARINA 13112147 BURGOS 13.12.96 135.000 LEY30/1995
090042826761 F RODRIGUEZ 13116729 BURGOS 20.12.96 5.000 ROL 339/90 061.1
090100457350 LALONSO 13122223 BURGOS 18.12.96 25.000 ROL 339/90 067.4
090100459693 RDIEZ 13138877 BURGOS 13.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100459681 RDIEZ 13138877 BURGOS 13.12.96 5.000 ROL 339/90 059.3
090100430332 J LLORENTE 13139913 BURGOS 25.12.96 25.000 RD 13/92 065.1A
090100483774 CESCUDERO 13141091 BURGOS 13.12.96 10.000 RD 13/92 090.1
090100457477 M ESTEBAN 13142281 BURGOS 24.12.96 135.000 LEY30/1995
090100413243 JBORJA 13160427 BURGOS 31.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100413231 JBORJA 13160427 BURGOS 31.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042802495 JALONSO 16224981 BURGOS 20.12.96 30.000 RDL 339/90 067.4
090100466387 JNAVARRO 38268781 BURGOS 21.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042814989 C MERINO 71252371 BURGOS 19.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042784195 MHERNANDEZ 71270438 BURGOS 23.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090100468153 MRICO 14870947 ESPINOSA DE MONTEROS 13.12.96 10.000 RD 13/92 094.2
090042795170 J LECIÑANA 00653291 BARCENA DE PIENZA 24.12.96 25.000 RD 13/92 003.1
090042813262 MUDANZAS ALFREDO DE LA DEH B09294018 MIRANDA DE EBRD 16.12.96 235.000 LEY30/1995
090100472351 J MARTINEZ 10024988 MIRANDA DE EBRD 24.11.96 25.000 ROL 339/90 067.4
090100472363 J MARTINEZ 13305583 MIRANDA DE EBRD 24.11.96 15.000 RD 13/92 019.1
090042776770 JPEREZ 72164382 MIRANDA DE EBRD 21.12.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090042579988 MLABRADOR 13292967 PANCORVO 16.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090100442140 GROMAN 13153073 SINES 11.12.96 3.000 RD 13/92 154.
090042749535 FNUÑEZ 78908128 VILLASANA DE MENA 14.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042817267 J CASERILLO 13129003 VILLAQUIRAN INFANTES 22.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042817279 J CASERILLO 13129003 VILLAQUIRAN INFANTES 22.12.96 130.000 LEY30/1995
099042778099 M AUNAS 71239855 VILLARCAYO 13.01.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090201905194 S ROVIRALTA 45035852 ALGECIRAS 25.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042778729 TORRE EL CAZADOR SC G22053888 HUESCA 16.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042779734 TORRE EL CAZADORSC G22053888 HUESCA 17.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042805563 JBAGUESTE 18004074 HUESCA 27.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042825781 J CIURANA 40766046 LLEIDA 17.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042749997 JCABEZAS 43706103 LLEIDA 11.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042750008 JCABEZAS 43706103 LLEIDA 11.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100443170 E RUBIO 09784897 LIEGOS 20.12.96 15.000 RD 13/92 151.2
090042825793 J GARCIA 09696564 VALDERAS 17.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042799484 TRANSPORTES GARLEZSL B26192468 LOGROÑO 03.12.96 460.000 0121190 197.B3
090401152102 JCARDERO 13062913 LOGROÑO 12.12.96 20.000 RD 13/92 050.
090042802689 M GIMENEZ 16567113 LOGROÑO 19.12.96 20.000 RD 13/92 087.1 C
090042826074 PMONTALDO 16568366 LOGROÑO 17.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042779795 C GARCIA 02604095 FUENLABRADA 13.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042801727 CISTERNAS REUNIDAS SA A28317410 MADRID 20.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042813250 CISTERNAS REUNIDAS SA A28317410 MADRID 14.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042807020 EUROPEA OE VEHICULOS INDUS A78601291 MADRID 20.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042809350 INTERLIMITED SA A78667508 MADRID 11.12.96 135.000 LEY30/1995
090042789259 BRITANYCAR S L B80610231 MADRID 14.12.96 25.000 RDL 339/90 062.2
090042826219 0 M0TIRAM M 064075 MADRID 29.12.96 15.000 RO 13/92 117.1
090042825215 L GARCIA 00193674 MADRID 10.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042795636 F RAMILA 00625566 MADRID 18.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042795740 F RAMILA 00625566 MADRID 18.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042795752 F RAMILA 00625566 MADRID 18.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042816275 J GARCIA 00654995 MADRID 14.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042809702 ECORCUERA 00702013 MADRID 02.11.96 16.000 RD 13/92 052.2
090042826013 MTORRES 01373162 MADRID 13.12.96 15.000 RD 13/92 130.5
090042815106 J MARTIN 02854003 MADRID 29.12.96 15.000 RDL 339/90 061.4
090042809349 JMUÑOZ 06489206 MADRID 11.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042812798 JMUÑOZ 06489206 MADRID 10.12.96 5.000 ROL 339/90 059.3
090042807031 MPEÑA 06901968 MADRID 20.12.96 PAGADO 1 RD 13/92 087.1A
090042787380 A GUTIERREZ 09708143 MADRID 09.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090100458792 JPRADA 11757987 MADRID 15.12.96 5.000 RD 13/92 002.0
090042814850 L BARRIENTOS 11802431 MADRID 15.12.96 5.000 ROL 339/90 061.1
090042778730 V RUEDA 13655215 MADRID 16.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042808461 CGRANADO 51053094 MADRID 24.12.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090042806269 J MENDEZ 50819385 MAJADAHONDA 17.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090201905182 RLEAL 00230996 SAN SEBASTIAN REYES 25.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042785941 R CAMPOS 05403786 TORRELODONES 08.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
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099201900167 ITM0S0L S H A29266657 BENALMADENA 13.01.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090042825513 JFAJARDO 24190375 EL MORCHE 12.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042816263 M AZCOITI 29147722 ALZUZA 08.12.96 8.000 RD 13/92 090.1
090042806828 OSCAR ANS0AIN S L 831560030 PAMPLONA 20.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042825616 TRANSPORTES SAEZSL B26101790 TUDELA 24.12.96 5.000 ROL 339/90 061.1
090042825525 TRANSPORTES SAEZSL B26101790 TUDELA 13.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090401149309 J CIA 29146885 LIZASO 04.12.96 25.000 RD 13/92 048.
090401158475 JSANCHEZ 00278725 ORENSE 12.12.96 25.000 RD 13/92 048.
090100447850 SBORJA 12780435 BARRUELO DE SANTUL 18.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042784158 FCALVO 12752961 DUEÑAS 15.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042814138 ATORRES 46035445 FALENCIA 22.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090100421781 EESCUDERO 13077535 AGUILAR DE CAMP00 29.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090100421770 EESCUDERO 13077535 AGUILAR DE CAMPOO 29.12.96 135.000 LEY30/1995
090042816068 UFRANCO 12682869 SALDAÑA 24.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042787159 ADERSAVIGO SL B36788776 VIGO 13.12.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042805794 ADERSAVIGO SL B36788776 VIGO 13.12.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090042779709 CENTRO CANINO PARATAS S L B39288105 MALIAÑO 13.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090100472338 JALUNDA 13929997 CARTES 14.11.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042811010 C GARCIA 72119402 REINOSA 20.12.96 25.000 RD 13/92 084.1
090042786465 MARSERNASL B39360292 SANTANDER 13.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090100474013 J PINEDO 13653646 SANTANDER 13.12.96 135.000 LEY30/1995
090042810789 MFERNANDEZ 13656605 SANTANDER 20.12.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090201900135 JFERNANDEZ 13671059 SANTANDER 08.10.96 25.000 RD 13/92 048.
090100442127 VALUNDA 13713478 TORRELAVEGA 25.11.96 135.000 LEY30/1995
090401149176 L RODRIGUEZ 28667181 SEVILLA 03.12.96 25.000 RD 13/92 048.
090042822640 M ARRIBAS 03418347 REBOLLO 24.12.96 16.000 RD 13/92 101.1
090042802690 J VILLASANTE 15900922 ANDOAIN 20.12.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090042812520 WINTERTRANS SL B20460531 IRUN 07.12.96 345.000 D121190 197.B
090042799666 JEROSTARBE 15972700 LEGAZPIA 11.12.96 35.000 RDL 339/90 067.4
090100461109 V PEREZ 12302763 SAN SEBASTIAN 15.12.96 15.000 RD 13/92 153.
090042803645 F GERMAN 15907438 SAN SEBASTIAN 17.12.96 8.000 RDL 339/90 061.1
090100467458 RSANCHEZ 15969392 SAN SEBASTIAN 22.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042579976 A ECHANDI 34082162 SAN SEBASTIAN 16.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042825549 JJUNCOS 22673404 TORRENT 16.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042826542 B BARRIGON 71116444 PEÑAFIEL 20.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042789648 A T0RIBI0 09307595 VALLADOLID 24.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042789636 A T0RIBI0 09307595 VALLADOLID 24.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042816858 R OZAMIZ 12349543 VALLADOLID 23.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042816846 R OZAMIZ 12349543 VALLADOLID 23.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042804868 JMANZANO 12377751 VALLADOLID 16.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042826347 MARVUELSL B01155886 MARQUINEZ 19.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042795107 JOTEGUI 71243414 LLODIO 22.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042801351 JVENTOSA 11929880 VITORIA GASTEIZ 21.12.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090042727084 SSALABERRI 16126614 VITORIA GASTEIZ 11.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401149279 A ACHA 16207092 VITORIA GASTEIZ 04.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042727060 M CERAIN 44680909 VITORIA GASTEIZ 10.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090100440283 EPARGARAY 72728122 VITORIA GASTEIZ 28.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042801340 LMONSEC 25440853 ZARAGOZA 21.12.96 50.000 2 RD 13/92 020.1

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes 
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 7 de febrero de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

1256. — 51.727 
Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/* IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090401153131 JCANO 22732822 BENIDORM 01.11.96 25.000 RD 13/92 050.
090401142509 FJEREZ 35088495 ARENYS DE MAR 07.10.96 30.000 1 RD 13/92 048.
090401145535 RSANZ 38480800 BARCELONA 15.10.96 40.000 1 RD 13/92 050.
090042781790 VCANO 70999011 BARCELONA 17.12.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090042801417 JFERNANDEZ 06953036 IGUALADA 18.12.96 8.000 RD 13/92 090.1
090401153258 J GARCIA 14691520 GALLARLA 01.11.96 30.000 RD 13/92 050.
090042727072 J MOURIN 14581473 BARACALDO 10.12.96 20.800 RD 13/92 048.1
090042770860 J PICAZA 14690608 BARACALDO 29.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042769686 J PICAZA 14690608 BARACALDO 29.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042774645 DDIEZ 14695085 BARACALDO 01.11.96 8.000 RDL 339/90 061.1
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090042774633 DDIEZ 14695085 BARACALDO 31.10.96 30.000 ROL 339/90 067.4
090042748518 JALONSO 22736725 BARACALDO 28.10.96 25.000 RD 13/92 003.1
090201896170 J MILLA 22745377 BARACALDO 14.09.96 40.000 1 RD 13/92 050.
090042811034 JFERNANDEZ 22748162 BARACALDO 21.12.96 15.000 RD 13/92 151.2
090042734295 E RUIZ ROZAS 30596473 ALONSOTEGUI 27.10.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042772387 TALLERES GARRI S A A48104764 BASAURI 08.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042767094 E DE CAMPOS 11908054 BASAURI 10.11.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090401146540 E FLORES 11908768 BASAURI 25.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042747782 AHERROJO 11908812 BASAURI 09.11.96 10.000 RD 13/92 018.1
090042726341 J BILBAO 14790718 BASAURI 08.11.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090042822615 JFLORES 15364348 BERRIZ 22.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042795375 J GARCIA 15374418 BERRIZ 19.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042775984 DIFACOEMASL B81341976 BILBAO 09.11.96 20.000 RDL 339/90 062.1
090042775972 DIFACOEMA SL B81341976 BILBAO 09.11.96 15.000 RD 13/92 039.2
090042785813 CFUERTES 10450663 BILBAO 17.11.96 20.000 RDL 339'90 061.4
090401158529 J MARTINEZ 10521803 BILBAO 13.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090401146722 JDUQUE 12724271 BILBAO 25.10.96 20.000 RD 13/92 048.
090401153192 A RUEDA 13238487 BILBAO 01.11.96 20.000 RD 13/92 050.
090100482976 A SANTAMARIA 13293069 BILBAO 06.10.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042748191 A MACHADO 14222840 BILBAO 31.10.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042795399 JVAZQUEZ 14261400 BILBAO 13.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042816767 JBELLANCO 14262928 BILBAO 08.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042799708 RGONZALEZ 14440304 BILBAO 13.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090401151821 FATUSO 14517019 BILBAO 02.12.96 40.000 1 RD 13/92 050.
090042733230 A LOPEZ 14543434 BILBAO 18.08.96 10.000 LEY30/1995
090042762151 0 GONZALEZ 14549711 BILBAO 12.11.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090100441718 PARRANZ 14578154 BILBAO 03.11.96 15.000 RD 13/92 151.2
090401158451 A SANGRONIZ 14593290 BILBAO 09.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042799964 EVAZQUEZ 14853104 BILBAO 07.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042761092 EVAZQUEZ 14853104 BILBAO 07.12.96 10.000 LEY30/1995
090401151699 JMUÑOYARRO 14864576 BILBAO 28.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042748488 MUGARTECHE 14870756 BILBAO 09.11.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042734908 0 CURAN 14951242 BILBAO 05.11.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090401144270 AGOICOECHEA 16480834 BILBAO 19.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401155735 J GIL 22730906 BILBAO 10.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042748350 JBARRERAS 24403987 BILBAO 03.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042769479 JSANZ 30559025 BILBAO 28.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042769467 JSANZ 30559025 BILBAO 28.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401142583 JUGARTE 30587018 BILBAO 28.09.96 30.000 RD 13/92 052.
090042749791 P IGLESIAS 30589166 BILBAO 13.12.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090401153313 J LOPEZ 30616028 BILBAO 01.11.96 25.000 RD 13/92 050.
090401153337 J FREIRE 30639732 BILBAO 01.11.96 20.000 RD 13/92 050.
090401152059 MEZQUERRA 30648895 BILBAO 11.12.96 30.000 RD 13/92 050.
090042722177 G IBARRETA 30655611 BILBAO 11.11.96 50.000 ROL 339/90 059.3
090042790730 JCARONCHO 32605711 BILBAO 15.11.96 16.000 RD 13/92 099.1
090042815829 J AGUILAR 72769625 BILBAO 16.12.96 25.000 RDL 339/90 060.1
090042750940 LANTORANZ 14553246 DEBIO 26.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042747897 J ARNAIZ 30593889 DEBIO 27.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042760208 L UNCILLA 14844826 DURANGO 30.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042771589 M MENDIOLA 46308619 DURANGO 26.10.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042782782 J URTIAGA 16043841 ERANDIO 31.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401140525 A MARTINEZ 14609917 ASTRABUDUA 14.09.96 30.000 RD 13/92 050.
090042727229 M MATEO 34902769 ERMUA 12.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042748970 SPALMERO 14572413 GALOACANO 10.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042800590 G DE LA DEHESA 14610754 GALDAKAO 20.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401150683 C SICILIA 45624751 GALDAKAO 02.11.96 30.000 RD 13/92 050.
090401144970 PMORO 14210515 GETXO 25.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401146205 JBRAVO 14246565 GETXO 21.10.96 25.000 RD 13/92 048.
090042800577 JPEÑA 71338936 GETXO 17.12.96 50.000 1 RD 13/92 084.1
090401142339 JACEÑA 72248652 GETXO 04.10.96 25.000 RD 13/92 048.
090042790584 E MARTINEZ 30646398 SOOUPE 30.10.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042790602 M MARTINEZ 30646363 SOOUPEGUEÑES 30.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042790560 M MARTINEZ 30646363 SOOUPEGUEÑES 30.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042790559 M MARTINEZ 30646363 SOOUPEGUEÑES 30.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042790596 M MARTINEZ 30646363 SOOUPEGUEÑES 30.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401150907 J MILLOR 32586570 GUECHO 03.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042795624 FVILLANUEVA 16038907 LEIOA 17.12.96 25.000 RD 13/92 029.1
090401157975 AGARAY 14161051 LOIU 27.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042795430 J IGLESIAS 11933721 MUSKIZ 17.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042795521 A GARCIA 72390950 MUSKIZ 19.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042786015 OTOLA 16037237 PLENCIA 10.11.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090401158610 J BELTRAN 11917195 PORTUGALETE 13.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042734921 A GONZALEZ 20181637 PORTUGALETE 07.11.96 15.000 RD 13/92 154.
090042748415 JLARREA 44978879 PORTUGALETE 17.11.96 16.000 RD 13/92 046.1
090042806014 J IGLESIAS 20168779 SANTURTZI 10.12.96 10.000 LEY30/1995
090401152989 EFERNANDEZ 34151060 SANTURTZI 31.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042804571 D RODRIGO 71243694 SANTURTZI 16.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042759541 ARIO 11914129 SESTAO 23.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042778584 J IGLESIAS 11921093 SESTAO 10.11.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090042789545 A LOPEZ 22701570 SESTAO 19.11.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042748865 FPANDO 14845136 SOPELANA 17.11.96 10.000 LEY30/1995
090042748968 A ATELA 16061117 SOPELANA 10.12.96 15.000 RO 13/92 117.1
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090100441720 A FERNANDEZ 22703069 VALLE DE TRAFAGA 03.11.96 15.000 RD 13/92 151.2
090042748890 BGONZALEZ 09731963 VALMASEDA 21.11.96 5.000 RD 13/92 092.2
090042792489 P MARTIN 45420175 ARANOA DE DUERO 24.11.96 50.000 1 RD 13/92 091.2
090042810110 RDIEZ 09687742 ARIJA 21.12.96 15.000 RD 13/92 169.
090042783610 CBLANCO 13108274 BELORAOO 09.11.96 10.000 RD 13/92 018.1
090042770834 CONSERVACION Y RENOVACION A09269614 BURGOS 26.10.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090100457313 PRODUCTOS ALIMENTICIOS BEL 809226846 BURGOS 05.11.96 25.000 ROL 339/90 061.3
090401154767 WZALESKI 00256504 BURGOS 12.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042810431 A DIAZ 07782914 BURGOS 21.12.96 15.000 RD 13/92 106.2
090201905017 J RODRIGUEZ 09719035 BURGOS 28.10.96 20.000 RD 13/92 048.
090401151780 FLOPEZ 12875681 BURGOS 02.12.96 30.000 RD 13/92 048.
090042816550 J MORADILLO 13005443 BURGOS 18.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042790638 SZAMORA 13027454 BURGOS 04.11.96 15.000 RO 13/92 117.1
090100461055 M JIMENEZ 13041407 BURGOS 09.11.96 15.000 RD 13/92 153.
090100446509 M MARTIN 13046038 BURGOS 24.11.96 20.000 ROL 339/90 067.4
090401148287 R GARCIA 13049406 BURGOS 24.11.96 25.000 RD 13/92 050.
090042804169 TRUIZ 13051222 BURGOS 01.12.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
090042753228 JCANTERO 13063690 BURGOS 01.11.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090401151729 JGOMEZ 13064945 BURGOS 28.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042711740 JALVAREZ 13067733 BURGOS 18.10.96 35.000 1 RD 13/92 105.1
090042774347 RMATE 13069739 BURGOS 08.11.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042779692 A MARTINEZ 13078087 BURGOS 11.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401156016 BALIENDE 13080010 BURGOS 11.11.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090042799599 J DIEZ 13082062 BURGOS 09.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042813020 ARICO 13098079 BURGOS 10.12.96 15.000 RD 13/92 106.2
090042813213 G VALDIVIELSO 13098390 BURGOS 11.12.96 20.800 RD 13/92 048.
090042777671 M VELASCO 13098941 BURGOS 30.10.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042810390 M LOPEZ 13101556 BURGOS 16.12.96 25.000 RD 13/92 079.1
090401144476 MROMERO 13105363 BURGOS 22.10.96 20.000 RD 13/92 052.
090401151134 J ORTIZ 13105418 BURGOS 16.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090100470937 LGONZALEZ 13110221 BURGOS 12.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042815441 R GARCIA 13117680 BURGOS 21.12.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
090042804110 AVILLAFRANCA 13126371 BURGOS 25.11.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042769947 M DE LA PEÑA 13131249 BURGOS 30.10.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090100484020 V CUESTA 13135043 BURGOS 16.10.96 25.000 RDL 339/90 061.3
090401156090 JANDRES 13135983 BURGOS 12.11.96 20.000 RD 13/92 050.
090100446480 G MARTIN 13147739 BURGOS 10.11.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042769923 JDEL SOL 13152323 BURGOS 27.10.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042771796 JDEL SOL 13152323 BURGOS 27.10.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090100458202 AJIMENEZ 13161922 BURGOS 12.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042762450 JCENTENO 14593515 BURGOS 12.11.96 205.000 LEY30/1995
090042800840 JALONSO 16224981 BURGOS 20.12.96 16.000 RD 13/92 084.1
090042757325 1 GOMEZ 36463686 BURGOS 31.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090100470469 R MARTIN 71264706 BURGOS 14.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100470445 R MARTIN 71264706 BURGOS 14.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100470457 R MARTIN 71264706 BURGOS 14.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042579964 0 GARCIA 02853453 CABIA 12.12.96 35.000 1 RD 13/92 085.3
090042749882 FSAINZ MAZA 11930417 ESPINOSA DE MONTEROS 12.12.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042783026 AOTIN 18231134 GUMIEL DE HIZAN 25.10.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090042808140 A REVILLA 13058306 LERMA 19.11.96 16.000 RD 13/92 054.2
090042809830 L IZQUIERDO 13162323 LERMA 16.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090100466030 RCASTAÑEDA 15367879 MEDINA OE POMAR 04.10.96 15.000 RD 13/92 151.2
090042777087 JOROZCO 13070941 MIRANDA DE EBRO 20.11.96 15.000 RD 13/92 167.
090042736863 ELOPEZ 13092113 MIRANDA DE EBRO 27.09.96 15.000 RD 13/92 117.1
090100472181 FOIAZ 13288254 MIRANDA DE EBRO 31.10.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
090042800802 MARCE 13293597 MIRANDA DE EBRO 16.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401155693 EURRUCHI 13294020 MIRANDA DE EBRO 07.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042776356 1 SIMON 13303205 MIRANDA DE EBRO 10.11.96 50.000 1 RD 13/92 084.1
090042801284 J ORRANTIA 14696143 MIRANDA DE EBRO 18.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042815805 JSERRANO 13135675 PUENTEDURA 16.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042817012 RLOPEZ 13118333 S MAMES DE BURGOS 21.12.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090042795351 A HIERRO 22734098 HORNES DE MENA 12.12.96 15.000 RO 13/92 106.2
090042749500 MURRABURU 14941138 PARTEARROYO 10.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042787317 RPAREDES 30627019 LOMANA 24.11.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
090042760506 FGONZALEZ 13288328 QUINTANA MARTIN GA 11.12.96 10.000 LEY30/1995
090042795764 A CABALLERO 13082645 VILLARCAYO 24.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042770226 RAFAELLAREDOSL 815351901 CORUÑAA 07.11.96 235.000 LEY30/1995
090042770238 RAFAELLAREDOSL 815351901 CORUÑAA 07.11.96 235.000 LEY30/1995
090042803621 T MARTINEZ 32649636 FERROL 09.12.96 10.000 LEY30/1995
090042809258 AANDUJAR 31152677 CADIZ 05.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042790780 OUALIT PESCA ESPAÑA S L B11275021 TARIFA 25.10.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042761377 M MUELA 06239933 ALCAZAR DE SAN JUAN 18.10.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042761389 M MUELA 06239933 ALCAZAR DE SAN JUAN 18.10.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090201895711 E RAMIREZ 06207859 HERENCIA 27.08.96 20.000 RD 13/92 048.
090042789326 A HUERTAS 05899442 PUERTOLLANO 11.11.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042736371 E ALGECIRAS 28873920 ARRECIFE 18.09.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042742991 1 CRISTOBAL 40279580 GIRONA 11.09.96 135.000 LEY30/1995
090042768256 J DOS SANTOS 40341622 GIRONA 16.10.96 135.000 LEY30/1995
090042812579 J CASTILLO 24218597 ZNALLOZ 11.12.96 15.000 RD 13/92 130.3
090042780967 J CLAVER 18002865 HUESCA 23.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042721719 FCRUZ 77324439 JAEN 28.06.96 115.000 0121190 198.H
090201905121 RSANCHEZ 71416400 CISTIERNA 13.11.96 25.000 RD 13/92 048.
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090042785205 EESTRADA 09794490 LA ROBLA 11.12.96 15.000 RD 13192 117.1
090042806051 EESTRADA 09794490 LA ROBLA 11.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042806040 EESTRADA 09794490 LA ROBLA 10.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401151857 J NAVEIRO 33238091 LEON 02.12.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090401144130 J RODRIGUEZ 71411746 SAN ANDRES RABANEDO 18.10.96 30.000 1 RD 13/92 048.
090042815003 A DIAZ 10076887 VILLAFRANCA BIERZO 20.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090401152096 J DIAZ 16502276 AUSEJO 12.12.96 20.000 RD 13/92 050.
090042787410 J GARCIA 16483522 LOGROÑO 11.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401144117 RDE MIGUEL 16503854 LOGROÑO 18.10.96 30.000 1 RD 13/92 048.
090042823528 JARIN 72779732 STO DOMINGO CALZADA 25.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090201896776 L MELON 01494378 ALCALA DE HENARES 21.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042765450 S PEREZ 08986691 ALCALA DE HENARES 30.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042777798 M MARTINEZ 15157432 BUITRAGO DEL LOZOYA 18.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042779783 C GARCIA 02604095 FUENLABRADA 13.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401157823 JBLANCO 50025423 FUENLABRADA 27.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090401149097 GHERNANDEZ 00640147 GETAFE 03.12.96 20.000 RD 13/92 048.
090042822597 JALVAREZ 30577397 GETAFE 21.12.96 25.000 RD 13/92 074.1
090401144087 A RODRIGUEZ 51436991 LAS ROZAS DE MADRID 18.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401152643 PVAZDUEZ 76150412 LEGANES 28.10.96 20.000 RD 13/92 050.
090042790754 PESCADOS FERNANDO MEDINA S B78688785 MADRID 13.11.96 10.000 LEY30/1995
090042790821 TRAMASER SL B80435720 MADRID 30.10.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090401145523 RREVUELTA 00046634 MADRID 15.10.96 20.000 RD 13/92 050.
090401154573 SMUÑOZ 00194176 MADRID 11.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090401158402 M CRIADO 00264105 MADRID 09.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090401157793 GVEGA DE SEOANE 00415659 MADRID 25.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090401158396 MLOPEZ 00628726 MADRID 09.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042803918 J GARCIA 00654995 MADRID 14.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042757234 A CUEVAS 00666242 MADRID 16.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042792090 A DE ANTONIO 00800681 MADRID 03.11.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401146874 FGARZON 02882514 MADRID 26.10.96 20.000 RD 13/92 048.
090401155358 JBUGALLO 05245152 MADRID 03.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042727424 C FERNANDEZ CASTILLA 05265255 MADRID 11.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401149218 DNAVARRO 05593842 MADRID 04.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042812786 JMUÑOZ 06489206 MADRID 11.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401146990 J OVIEDO 06537495 MADRID 27.10.96 35.000 1 RD 13/92 052.
090401148810 J QUINTANA 11728631 MADRID 01.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042764998 A COFRADES 11785398 MADRID 03.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042765991 A COFRADES 11785398 MADRID 03.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042766004 A COFRADES 11785398 MADRID 03.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401147672 D MIGUEL 11816830 MADRID 15.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090401154664 A GALLEGO 14957083 MADRID 12.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042726470 JSAENZ DE SANTA MARIA 16213739 MADRID 07.12.96 10.000 LEY30/1995
090401157951 A CARVAJAL 28560018 MADRID 27.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042779242 AOJEOA 30069820 MADRID 18.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042792398 MCARRO 32782647 MADRID 04.11.96 10.000 LEY30/1995
090100467616 E ARVIZA 50167419 MADRID 20.10.96 15.000 RD 13/92 106.2
090042804560 LLOPEZ 50444788 MADRID 13.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401157884 FBARRERA 51430060 MADRID 27.11.96 25.000 RD 13/92 048.
090401146862 A ALEJANDRE 51632282 MADRID 26.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042780244 TFAJARDO 51651540 MADRID 01.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042771152 E VICTORIA 14300930 MAJADAHONDA 02.11.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042791138 DCURTO 30609878 MAJADAHONDA 06.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042788863 PMUÑOZ 50663436 MOSTOLES 08.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042788851 PMUÑOZ 50663436 MOSTOLES 08.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100429275 MTAJADURA 13074956 RIVAS VACIAMADRID 25.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401148767 ATRELIS 21629728 RIVAS VACIAMADRID 28.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090401157690 JFERREÑO 15369315 LOS PEÑASCALES 25.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042800140 JCAMPOS 24117624 VELEZ MALAGA 06.12.96 15.000 RD 13/92 106.2
090042787860 TRANSPORTES CERVECEROS SA A30625834 CARTAGENA 10.11.96 45.000 RDL 339/90 067.4
090042776332 TRANSPORTES USABIAGA S L B31063423 ARTAZU 08.11.96 15.000 RD 13/92 039.2
090401143587 MCERCAN 16000138 BARAÑAIN 15.10.96 20.000 RD 13/92 048.
090042787720 PLECEA 15905800 CIORDIA 06.11.96 46.001 D121190 198.H
090042799678 INTERNACIONAL FLOWERS OLPA B31446297 PAMPLONA 12.12.96 10.000 LEY30/1995
090042775741 TRANSOLOMIAR S L B31450281 PAMPLONA 08.11.96 35.000 RDL 339/90 067.4
090042760889 TRANSOLOMIAR S L B31450281 PAMPLONA 08.11.96 35.000 RDL 339/90 067.4
090201896077 A BLANCO 11411882 CORVERA DE ASTURIAS 11.09.96 32.500 RD 13/92 050.
090401144592 0 LOBATO 10470413 GIJON 22.10.96 26.000 RD 13/92 050.
090042775704 JSANZ 10539608 VILLA LANGREO 07.11.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090042771346 J MARTINEZ 09384488 OVIEDO 03.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042788048 LSANTAMARTA 09744067 OVIEDO 08.11.96 20.800 RD 13/92 048.1
090401143356 PMENENDEZ 10019276 OVIEDO 10.10.96 30.000 1 RD 13/92 048.
090042752856 0 PEREZ 12662725 FALENCIA 23.10.96 50.000 RDL 339/90 061.1
090042761560 J VILLALBA 12700494 FALENCIA 13.11.96 10.000 LEY30/1995
090042772399 I DELGADO 12772746 FALENCIA 09.11.96 15.000 RD 13/92 167.
090042776400 R GOMEZ 76835915 LA ESTRADA 14.11.96 15.000 RD 13/92 167.
090042760830 GALLEGA DE MANIPULACION DE B36792679 VIGO 31.10.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042779394 SRUIZ 13936160 ONTORIA 28.11.96 PAGADO LEY30/1995
090042780529 J CASTILLO 13884944 MALIAÑO 05.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042747721 I GONZALEZ 72027641 MURIEDAS 13.10.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090100465796 JAGUADO 72121969 ARGUESO 18.10.96 16.000 RD 13/92 046.1A
090042735652 LRUIZ 13799135 POSADILLO 17.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401150178 TSERNA 12698569 REINOSA 17.10.96 40.000 1 RD 13/92 050.
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090401150180 ERUIZ 13857104 REINOSA 17.10.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090100434380 AJIMENEZ 05343334 SANTANDER 27.11.96 10.000 LEY30/1995
090042735700 FLOPEZ 13695605 SANTANDER 30.10.96 16.000 RD 13/92 107.
090042779200 FCORREA 13704951 SANTANDER 07.11.96 25.000 RDL 339/90 061.4
090042820852 JRUIZ 13744430 SANTANDER 25.12.96 16.000 RD 13/92 107.1
090042774323 AZABALA 13767033 SANTANDER 05.11.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042810407 F GUTIERREZ LIEBANA 13773679 SANTANDER 22.12.96 15.000 RD 13/92 154.
090401145894 CFERNANDEZ 14399451 SANTANDER 17.10.96 30.000 RD 13/92 050.
090042778559 IVILA 20201711 SANTANDER 07.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042779412 S BANNATYNE 20203728 SANTANDER 21.12.96 15.000 RD 13/92 106.2
090100413980 I MINTEGUIAGA 13783357 PEÑACASTILLO 02.11.96 15.000 RD 13/92 154.
090042748749 J PEREZ 13713093 SOBA 13.12.96 15.000 RD 13/92 106.2
090042785103 M RODRIGO 13931780 TORRELAVEGA 04.12.96 16.000 RD 13/92 106.2
090401153405 FMORAL 13914471 PTE SAN MIGUEL 04.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042773598 J HUIDOBRO 72390688 CAMPO DE EBRD 07.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042788450 JROCHA 52262616 PALOMARES DEL RIO 26.11.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401140904 MLEBRATO 28883753 SEVILLA 26.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042814928 JSERRANO 16519409 SORIA 18.12.96 20.800 RD 13/92 048.
090042800530 JARRUE 15338146 ARECHAVALETA 15.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042725798 I REGIDOR 16285942 ARECHAVALETA 22.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042785175 F AGUIRRE 15985052 BEASAIN 04.12.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042800820 MH0RNA 15323673 EIBAR 19.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042775820 EARAMBURUZABALA 16286302 ESCORIAZA 14.11.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042775480 A HOLGADO 06878031 HERNANI 14.11.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090042770381 TRANSPORTE POYO E HIJOS S B20443537 IRUN 12.11.96 100.000 D121190 198.S
090042775050 V LOPEZ 71335321 IRUN 06.11.96 86.000 D121190 198.H
090401153040 A LOPEZ 07778351 LEGAZPIA 31.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090042802204 A FERNANDEZ 11893318 LEGAZPIA 22.12.96 25.000 RD 13/92 084.1
090042790808 S ARRATIBEL 72441819 OYARZUN 29.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042790791 S ARRATIBEL 72441819 OYARZUN 29.10.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401148450 J FERNANDEZ 09663520 SAN SEBASTIAN 23.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401098421 A OCERIN 14524305 SAN SEBASTIAN 07.04.96 20.000 RD 13/92 048.
090042775534 J0R0N0Z 15144961 SAN SEBASTIAN 03.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090401148755 TREY 15150319 SAN SEBASTIAN 28.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090401144749 JECHEVERRIA 15234278 SAN SEBASTIAN 24.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401146667 M PEREZ 15353068 SAN SEBASTIAN 25.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401157021 EBARDANE 15874252 SAN SEBASTIAN 22.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090401146941 JBORJA 15874539 SAN SEBASTIAN 26.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090401155838 GJUARISTI 15093977 ZARAUZ 10.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042791394 V RIDAURA 19902098 VALENCIA 08.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090401124866 V CASAN 52632792 XERACO 24.07.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090042805307 M MENDEZ 12158597 CEINOS CAMPOS 16.12.96 10.000 LEY30/1995 -
090201896892 JROSALES 09284776 VALLADOLID 23.10.96 16.000 RD 13/92 048.
090201896053 JPEREZ 12352461 VALLAOOLIO 10.09.96 16.000 RD 13/92 048.
090042807882 R SERRADOR 12390530 VELLIZA 17.11.96 15.000 RD 13/92 154.
090042807894 RSERRADOR 12390530 VELLIZA 17.11.96 10.000 LEY30/1995
090042762333 0 DELGADO 72714967 AMURRIO 09.11.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042784808 GRANJA LA BADEA S A A01019975 LEZAMA 15.11.96 235.000 LEY30/1995
090042727035 V LOPEZ DE MUNAIN 16242309 AUDIKANA 09.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042760944 J OCIO 13297100 ZAMBRANA 21.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042786118 J JIMENEZ 16285572 SALVATIERRA 26.11.96 15.000 RD 13/92 143.1
090042798728 FHOLGADO 07209933 VITORIA GASTEIZ 06.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042783660 JCAÑUETO 10191418 VITORIA GASTEIZ 12.11.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042783671 JCAÑUETO 10191418 VITORIA GASTEIZ 12.11.96 8.000 RDL 339/90 061.1
090042815830 E ECHEVARRIETA 14882454 VITORIA GASTEIZ 17.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042799691 A JIMENEZ 15000336 VITORIA GASTEIZ 13.12.96 25.000 RDL 339/90 060.1
090401147660 JPAUL 16210325 VITORIA GASTEIZ 15.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042761882 J DE ARESTI 16225406 VITORIA GASTEIZ 23.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401156429 JECHAVE 16232783 VITORIA GASTEIZ 16.11.96 25.000 RD 13/92 048.
090042784341 JLABRASE 16240264 VITORIA GASTEIZ 22.12.96 15.000 RD 13/92 167.
090042787007 AEZCURRA 16243948 VITORIA GASTEIZ 22.12.96 15.000 RD 13/92 146.1
090042682507 J ONAINDIA 16252699 VITORIA GASTEIZ 10.09.96 10.000 RDL 339/90 061.1
090042726493 S ECHEVARRIA 16261092 VITORIA GASTEIZ 09.12.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042760798 M GONZALEZ DE GARIBAY 16263445 VITORIA GASTEIZ 24.10.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042725907 A BLANCO 16270614 VITORIA GASTEIZ 05.11.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042757866 C BARRIO 16276188 VITORIA GASTEIZ 22.09.96 35.000 1 RD 13/92 102.1
090042789521 MCANTRABANA 16289407 VITORIA GASTEIZ 10.11.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401149206 J GOMEZ DE BALUGERA 16297481 VITORIA GASTEIZ 04.12.96 16.000 RD 13/92 048.
090042755882 J LOPEZ 16486888 VITORIA GASTEIZ 30.10.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090401155206 C SEQUEIROS 34543452 VITORIA GASTEIZ 04.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090401157860 C LOPEZ DE SOSOAGA 16255300 ALAVA 27.11.96 25.000 RD 13/92 048.
090042771644 CLASAGABASTER 16277394 ULLIVARRI OLLEROS 03.11.96 5.000 RDL 339/90 061.1
090042726961 S CASTRO 14953847 AMEZAGA DE ZUYA 12.12.96 10.000 LEY30/1995
090201895656 FPLOU 17188292 ZARAGOZA 21.08.96 25.000 RD 13/92 048.
090401157963 F MARIN 17218407 ZARAGOZA 27.11.96 16.000 RD 13/92 048.
090042774189 ALMACENES DE AUMENTACION A49002926 BENAVENTE 05.11.96 25.000 RDL 339/90 067.4
090042659959 GCASTAÑO 11940186 MONTAMARTA 18.05.96 10.000 LEY30/1995
090401134446 FPERSONAT 51906077 PUEBLA DESANABRIA 09.10.96 50.000 2 RD 13/92 050.
090042799230 BALTASAR MORALEJO E HIJOS E49101017 ZAMORA 21.11.96 46.001 □121190 198.H
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número uno de 
Burgos.
Hace saber: Que en autos Pr. suma, hip., art. 131 Ley Hi

potecaria, seguidos en este Juzgado con el número 19/1997, 
promovidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, y en su representación a la Procurador doña Paula 
Gil-Peralta, contra Mercantil Heygam, S.L., se ha acordado en 
resolución dictada con esta fecha requerir a la entidad de
mandada para que dentro del término de diez días hábiles 
satisfaga a la parte actora las sumas que se reclaman, bajo 
apercibimiento de que, de no efectuar el pago en referido tér
mino se continuará el trámite hasta la venta en pública subasta 
de la finca para hacer pago de aquéllas al ejecutante.

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal 
forma al legal representante de la entidad Heygam, S.L., que se 
encuentra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 7 de febrero de 1997. — La Secretaria 
(ilegible).

1312. — 3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
tres de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de eje

cutivo letras cambio, seguidos en este Juzgado al número 427/ 
1994, a instancia de Juan Ramón Vicario Manguán y María Isa
bel Vicario Manguán, contra Eutiquio Pampliega Burgos, sobre 
reclamación de cantidad.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que después se indica
rán, embargados en dicho procedimiento como de la propiedad 
de los demandados, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncia, se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, en todas ellas los días y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de abril de 1997, a las 12,15 
horas, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores en la pri
mera, el día 8 de mayo de 1997, a las 12,15 horas, con rebaja 
del 25% del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubiera postores en la segunda, el 
día 5 de junio de 1997, a las 12,15 horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
1° Que no se admitirán posturas que en primera y segun

da subasta no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.
2.2 Que para tomar parte en la primera o segunda subasta, 

deberán consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número del procedimiento 
y el concepto del ingreso, el 20% del tipo de cada subasta, y 
para la tercera, el 20% del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que se expida por indicada Entidad. Número de cuenta 
1.066.

3° Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar cantidad alguna.

4° Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco y cuenta a que alude la condición segunda.

5° Que a instancia del acreedor, podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.

6° Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil, a la misma hora.

7° De no ser posible la notificación personal a los deman
dados deudores respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto.

8° Los autos están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para su examen, previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse con los títulos que aparecen en los mis
mos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

9° Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito de la parte actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a" su extinción el precio del remate.

10. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes que se subastan:
-Peugeot 505, GTD Turbo, matrícula M-5476-GC. Tasado en 

225.000 pesetas.
-Furgoneta mixta Citroen C-15-D, matrícula BU-9232-J. Ta

sada en 175.000 pesetas.
Dado en Burgos, a 31 de enero de 1997. — E./ (¡legible). — 

El Secretario (ilegible).
1028. — 14.060

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
los de Burgos.
Hago saber; Que en el cognición número 219/1995, instado 

por Telefónica de España, S.A., contra Francisca Agudo Puente 
y herederos desconocidos de José Cuesta Ramos, se ha 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a Francisca 
Agudo Puente cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días comparezca en legal forma mediante 
Abogado y en la forma y requisitos establecidos en el Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se seguirá en su rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a Francis
ca Agudo Puente, cuyo domicilio se desconoce, se extiende el 
presente edicto.

En Burgos, 10 de febrero de 1997. — El Secretario (ilegible).
1336. — 3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 105/96, seguido en este Juz
gado por lesiones en agresión, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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Sentencia: - Burgos, a 18 de noviembre de 1996. - Vistos 
por el limo, señor don Roger Redondo Arguelles, Magistrado 
Juez del Juzgado de Instrucción número cuatro de esta ciudad, 
administrando justicia en nombre de Su Majestad el Rey de 
España, estos autos de juicio de faltas número 105/96, sobre 
lesiones en agresión, en cuyo procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y como denunciante Gregorio Gil Gil, siendo 
denunciado José Antonio Rodríguez Alonso.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Antonio Rodríguez 
Alonso de la falta que ha dado origen a este procedimiento, y con 
declaración de las costas de oficio. Se hace constar que esta 
sentencia no es firme y que contra la misma cabe recurso de 
apelación en el plazo de cinco días desde su notificación, en este 
Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta 
primera instancia lo pronuncio, mando y firmo. (Ilegible).

Y para que conste y sirva de notificación a José Antonio 
Rodríguez Alonso, que se encuentra en ignorado paradero, se 
expide el presente en Burgos, a 11 de febrero de 1997. — El 
Secretario (¡legible).

1337. — 3.800

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de Aranda 
de Duero.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo 

otros títulos 219/1992-01, a instancia de Banco Español de Cré
dito, S.A., representado por la Procurador doña Consuelo Alvarez 
Gilsanz, contra herederos de Daniel Cabornero y otra, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados:

1. 1/3 de regadío, finca número 23, del polígono 3, al 
sitio de Los Miles, término de Nava de Roa. Inscrita al tomo 
733, folio 224, finca 7.214, inscripción 1.a. Valorada 1/3, en 
89.067 pesetas.

2. Regadío, finca número 77, del polígono 7, al sitio de La 
Serna, término de Nava de Roa. Inscrita al tomo 733, folio 226, 
finca 7.216, inscripción 1.a. Valorada en 139.200 pesetas.

3. Regadío, finca número 76, del polígono 7, a! sitio de La 
Serna, término de Nava de Roa. Inscrita al tomo 732, folio 31, 
finca 6.771, inscripción 1.a. Valorada en 475.200 pesetas.

4. Regadío, finca número 93, del polígono 7, al sitio de El 
Bostal, término de Nava de Roa. Inscrita al tomo 732, folio 32, 
finca 6.772, inscripción 1.a. Valorada en 249.600 pesetas.

5. 1/4 de una vivienda con corral y huerta unidos, en Nava 
de Roa. En el Arenal o calle de José Antonio, número 19, de 
unos 5.000 m.2 el conjunto. Inscrita al tomo 590, folio 144, finca 
5.855, inscripción 1.a. Valorada 1/4, en 1.250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Santiago 11, el próximo día 7 de abril, 
a las 12,00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. a El tipo del remate será el fijado para cada uno de los 
lotes, sin que se admitan posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha suma.

2. a Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
lioitadores consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, n° 1050 del Banco Bilbao-Vizcaya, el 
veinte por ciento del tipo del remate.

3. a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositan
do en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el ingreso en la cuenta de 

consignaciones de este procedimiento en el Banco Bilbao Viz
caya, número' 1.050, el 20% del tipo del remate.

4. a Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

5. a Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las 
consignaciones de los postores que no resulten rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan en el 
orden de sus respectivas posturas.

6. a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, debiendo los lioitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros.

7. a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

8. a Para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
7 de mayo, a las 12,00 horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del setenta y 
cinco por ciento del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de junio, también a las 12,00 horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por razones del calendario local resultara que los días 
señalados son festivos, se entenderá como señalamiento el día 
siguiente hábil y a la misma hora.

9. a El presente edicto sirve de notificación a los demanda
dos de los señalamientos de las subastas, a efectos del artículo 
1.498, caso de que la misma hubiera resultado negativa en el 
domicilio de los mismos.

Asimismo sirve como notificación a los herederos descono
cidos e inciertos de don Daniel Cabornero Liras y doña Emilia 
Gómez Requejo.

Dado en Aranda de Duero, a 20 de enero de 1997. — E./ 
(ilegible). — El Secretario (¡legible).

860. — 15.200

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de Villarcayo.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 186/96 

se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco de Castilla, 
S.A., contra Alberto Huestamendía Regúlez y M.a Eugenia 
Fernández Basterrechea, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de 
abril, a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

Segundo: Que los lioitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., n.2 1102/0000/18/0186/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
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Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia ante
riormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día 
9 de mayo, a las 12,00 horas, sirviendo de tipo el 75% del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera el día 6 de junio, a las 12,00 horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas 
subastadas.

Bien que se saca a subasta:
-Local número 10, o vivienda letra B, situada a la izquierda 

subiendo de la planta primera de la planta alta primera. Su 
superficie es de unos 75 m.2, y linda: Norte o frente, hueco de 
escalera y viviienda letra A de su planta; derecha, calle Colón; 
izquierda, patio; y fondo, vivienda del portal dos de la calle 
Colón. Tiene como adherido su habitación trastero del desván 
señalado con el número seis. Y le corresponde una participa
ción del 12,50% en los elementos comunes del edificio.

Inscrita al tomo 1.841, libro 87, finca registral número 12.197 
del Registro de la Propiedad de Villarcayo.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.
Dado en Villarcayo, a 27 de enero de 1997. — El Juez 

sustituto, Santos Ruga Gómez. — La Secretaria (ilegible).
903. — 13.680

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

Area de Estructuras Agrarias
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 

concentración parcelaria de la zona de Castrillo de la Reina 
(Burgos), declarada de utilidad pública y de urgente ejecución 
por Real Decreto de 3 de julio de 1985.

Primero: Por resolución de la Dirección General de Estruc
turas Agrarias de 25 de noviembre de 1996, se aprobó el acuer
do de concentración de la zona de Castrillo de la Reina (Bur
gos), tras haber introducido las modificaciones oportunas en el 
proyecto, como consecuencia de la encuesta de dicho proyec

to, llevada a cabo conforme determina el artículo 40-3 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de Castilla y León, de 28 de no
viembre de 1990, acordando la publicación del mismo en la 
forma que determina el artículo 47 de dicha Ley.

Segundo; Que el acuerdo de concentración estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Tercero: Que durante dicho plazo de treinta días podrá 
entablarse recurso ordinario ante el Exorno, señor Consejero de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, podiendo 
los recurrentes presentar el recurso en las Oficinas de la Dele
gación Territorial por sí o por representación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las notificaciones que procedan, 
advirtiéndose que contra el acuerdo de concentración, sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para su elaboración y publica
ción.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del 
artículo 52 de la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y 
León de 28 de noviembre de 1990, todo recurso administrativo 
cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno que 
implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta 
podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquida
ción definitiva, una vez practicada la prueba. La Consejería 
acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Burgos, 22 de enero de 1997. — El Jefe del Servicio Terri
torial, Manuel Junco Petrement.

1069. — 3.420

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Personal
PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO PARA EL 
PRESENTE AÑO 1997

N.= de
_________ Denominación_________plazas Ocupadas Vacantes
Grupo A):
HABILITADOS DE CTER. NACIONAL 5 5 0
Secretario General......................... 1 1 0
Interventor de Fondos................... 1 1 0
Depositario de Fondos.................. 1 1 0
Oficial Mayor.................................. 1 1 0
Viceinterventor................................ 1 1 0

ESCALA DE ADMON. GENERAL . 132 107 25
Grupo A):
SUBESCALA A) TECNICA............ 26 21 5
CLASE TECN. ADMON. GENERAL. 26 21 5
Técnico Jefe Servicio.................... 1 0 1
Técnico Adjunto Jefe Servicio..... 1 0 1

Técnicos Jefe Sección.................. 13 11 2
Técnico Adjunto Jefe Sección..... 7 5 2
Técnico Jefe Negociado............... 4 5 1
Grupo C):
SUBESCALA B) ADMINISTRATIVA 26 24 2
Adm. A. GraL, Jefe Negociado .... 17 15 2
Admtvos. Admón. Genera!............ 9 9 0
Grupo D)
SUBESCALA C) AUXILIARES...... 77 59 18
Auxiliar Alvo. Jefe de Grupo....... 2 2 0
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N.g de
Denominación plazas Ocupadas Vacantes

Auxiliar Admón............................. 74 56 18
Aux. Admtvo. Eventual.................. 1 1 0

GRUPO E):
SUBESCALA D) SUBALTERNA .... 3 3 0
Subalternos Admón. Gral.............. 3 3 0

ESCALA DE ADMON. ESPECIAL . 521 421 100

SUBESCALA A) TECNICA............ 55 31 24

Grupo A:
CLASE TECNICOS SUPERIORES. 18 11 7
Letrado........................................... 2 1 1
Arquitecto....................................... 6 6 0
Ingeniero Industrial........................ 1 1 0
Ingeniero de Cam., Can. y Puertos 1 0 1
Farmacéutico Laboratorio.............. 1 1 0
Químico Laboratorio...................... 1 1 0
Jefe Gabinete Prensa................... 1 0 1
Economista..................................... 1 0 1
Técnico Organización y Psicología 1 1 0
Asesor Licenciado en Psicología.. 1 0 1
Licenciado en Pedagogía............. 1 0 1
Licenciado en Derecho, Ayuda S. a
la mujer........................................... 1 0 1

Grupo B):
CLASE DE TECNICOS MEDIOS ... 26 14 12
Aparejador, Insp. de obra, Evt..... 1 0 1
Aparejador...................................... 6 3 3
Técnico en Gestión Econ.-Financ. 1 0 1
Perito Industrial............................... 1 1 0
Ingeniero Téc. Industrial............... 3 0 3
Ingeniero Técn. Obras Públicas ... 4 3 1
Asistentes Sociales........................ 6 6 0
Trabajador Social.......................... 4 1 3

Grupo C):
CLASE DE TECNICOS AUXILIARES 11 6 5
Ayudante Gabinete de Prensa ev. 1 1 0
Capataz Agrícola............................ 1 1 0
Delineante’....................................... 3 3 0
Ayud. Técn. Aux. Laboratorio...... 4 1 3
Especialista Laboratorio................ 1 0 1
Aux. Técn. Laboratorio.................. 1 0 1

SUBESCALA B) SERVICIOS ESPEC. 466 390 76

CLASE a) POLICIA LOCAL........ 246 217 29
Grupo A: Intendente..................... 1 1 0
Grupo B: Mayor............................ 2 1 1
Grupo C: Inspector....................... 3 1 2
Grupo C: Subinspector................. 9 8 1
Grupo D: Oficial............................ 21 14 7
Grupo D: Policía............................ 210 192 18

CLASE b) EXTINCION INCENDIOS 126 114 12
Grupo C: Suboficial....................... 1 0 1
Grupo C: Sargentos...................... 7 4 3
Grupo D: Cabos............................ 13 13 0
Grupo D: Cabo Centralita............. 6 0 6
Grupo D: Cabo-Conductor........... 1 1 0
Grupo D: Bomberos Primera....... 2 2 0
Grupo D: Bomberos...................... 77 75 2
Grupo D: Bomberos Conductor.... 19 19 0

Denominación
N.s de
plazas Ocupadas Vacantes

CLASE c) DE COMETIDOS ESPEC. 42 17 25

Grupo A):
Técnico Jefe de Serv. Sanidad .... 1 0 1

Archivera Bibliotecaria................... 1 1 0

Director Biblioteca Pública............ 1 1 0

Director de la OMIC...................... 1 0 1

Coordinador Cultural..................... 1 0 1
Técnico Insp. Higiénico Sanitario . 2 0 2

Técnico Superior en Análisis....... 2 1 1

Director Centro Informac. Juvenil . 1 0 1

Grupo B):
Técnico en Turismo....................... 2 0 2

Técnico Medio en Análisis............ 1 1 0

Técnico en Cultura........................ 2 0 2

Ayudante de Archivo..................... 2 2 0
Ayudante de Biblioteca................. 2 2 0
Animador Socio-comunitario........ 4 0 4
Informador Documentalista........... 2 0 2
Técnico Jefe de Almacenes........ 1 1 0
Jefe Servicio Ext. y P. Incendios .. 1 1 0
Coordinador de Acción Social..... 1 0 1

Grupo C):
Animador Cultural de Barrio........ 2 0 2
Especialista en Educación............ 3 0 3

Grupo D):
Auxiliar de Archivo........................ 2 2 0
Auxiliar de Biblioteca.................... 6 4 2

Grupo E):
Ayudante de Laboratorio.............. 1 1 0

CLASE d) PERSON. DE OFICIOS 52 42 10
Grupo C):
ENCARGADOS............................... 6 5 1
Celador Policía Urbana................. 1 0 1
Encargado Conductores............... 1 1 0
Regente Casa Consistorial............ 1 1 0
Capataz Maquinaria Pesada......... 1 1 0
Encargado Brigada Especial....... 1 1 0
Encargado Alumbrado Eléctrico ... 1 1 0

Grupo D):
OFICIALES...................................... 20 16 4
Conductor de primera................... 1 1 0
Oficial Mecánico Conductor......... 15 12 3
Oficial Jardines............................... 2 1 1
Oficiales.......................................... 2 2 0

Grupo D):
AYUDANTES................................... 11 6 5
Ayudante Casa Consistorial......... 1 0 1
Ayudantes Jardines....................... 8 6 2
Ayudantes....................................... 2 0 2

Grupo E):
GUARDAS ...................................... 3 3 0
Celador Guarda Nocturno............. 1 1 0
Guarda del Cementerio................. 2 2 0
Grupo E):
OPERARIOS.................................... 12 12 0

TOTAL PLANTILLA........ 658 533 125
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N.2 
total 

puestos
Denominación

Código 
funcional

C. 
destino

C. 
específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adcrispción 
Grupo

Cuerpo 
Escala Puestos

SECRETARIA GENERAL
1 Secretario General 121.01 30 4.340 A 3001 Nota 1
1 Oficial Mayor 121.01 28 4.035 A 3001 Nota 2
2 Auxiliar 121.01 12 383 D 3054

ADMON. POL. MUNICIPAL
1 Jefe Negociado 222.01 20 561 C 3053
1 Administrativo 222.01 15 417 C 3053
4 Auxiliar 222.01 12 383 D 3054

EXTINCION DE INCENDIOS
1 Jefe 223.01 26 — B 3057
1 Suboficial 223.01 22 1.593 C 3069
7 Sargento 223.01 20 1.405 C 3070
1 Cabo-Conductor 223.01 16 1.067 D 3071
6 Cabo-Centralita 223.01 16 983 D 3071

13 Cabo 223.01 16 983 D 3071
19 Bombero-Conductor 223.01 14 957 D 3072
79 Bombero 223.01 14 866 D 3072

1 Auxiliar 223.01 12 383 D 3054
POLICIA LOCAL

1 Intendente 222.01 26 2.352 A 3060
2 Mayor 222.01 24 2.096 B 3061
3 Inspector 222.01 22 1.612 C 3062
9 Subinspector 222.01 20 1.405 C 3063

21 Oficial 222.01 16 983 D 3064
198 Policías 222.01 14 866 D 3065
12 Policías 222.01 14 677 D 3065

SEC. INGENIERIA CAMINOS
1 Jefe Sección 432.01 24 2.455 A 3057
1 Adj. J. Sección 432.01 22 1.873 B 3057
1 Téc. J. Alm. y T. 121.01 20 1.388 B 3057
2 Jefe Negociado 432.01 20 1.388 B 3057
1 Jefe Negociado 432.01 20 561 C 3053
1 Capataz Agrícola 432.01 15 762 D 3075
1 Encarg. Br. Esp. 432.01 15 761 D 3075
1 Cap. Maq. Pesada 442.01 12 772 D 3075
1 Celador P. Urbana 442.01 15 762 D 3075
2 Oficial Jardines 432.01 12 541 D 3076
2 Oficiales 432.01 12 541 D 3076
8 Ayte. Jardines 432.01 11 474 E 3077
2 Ayte. S. Especial 432.01 11 474 E 3077
4 Op. Serv. Espec. 432.01 10 400 E 3077
3 Auxiliar 432.01 12 383 D 3054

SECC. DE ACCION SOCIAL
1 Jefe Sección 121.01 24 2.098 A 3051
1 Licenciado de Psicología 121.01 22 1.640 A 3056
1 Licenciado en Pedagogía 121.01 22 1.640 A 3056
1 Licenc. Derecho Ayuda M. 121.01 22 1.640 A 3056
1 Coord. Acción Social 121.01 22 1.387 L. D. B 3073
1 Auxiliar 443.01 12 383 D 3054
6 Asistente Social 121.01 20 577 B 3057
4 Trabajador Social 121.01 20 577 B 3057
4 Animador Comunitario 121.01 20 577 B 3073

SECCION DE SERVICIOS
1 Jefe Sección 121.01 24 2.098 A 3051
2 Jefe Negociado 121.01 20 561 C 3053
2 Auxiliar 121.01 12 383 D 3054

SERVICIO DE SANIDAD
1 Jefe de Servicio 413.01 28 3.842 A 3073
1 Director OMIC 413.01 22 1.640 A 3073
1 Jefe Negociado 413.01 20 561 C 3073
4 Auxiliar 413.01 12 383 D 3054
1 Guard. Cementerio 413.01 10 320 E 3079
1 Guard. N. Cement. 413.01 10 427 E 3079
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N.9 
total 

puestos
Denominación

Código 
funcional

C. 
destino

C. 
específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adcrispción 
Grupo

Cuerpo 
Escala Puestos

1
1

Químico
Farmacéutico

413.01
413.01

24
24

2.096
2.098

A
A

3056
3056

2 Técnico Inspector 413.01 20 1.640 A 3056
2 Técnico Sup. Análisis 413.01 22 1.640 A 3056
1 Técnico Medio Análisis 413.01 20 577 B 3057
4 Ayudante Técnico Auxiliar 413.01 15 608 C 3058
2 Auxiliar Téc. Labor. 413.01 15 608 c 3058
1 Ayudante Laboratorio

SECO. HACIENDA Y PATR.
413.01 11 474 E 3073

1 Jefe Sección 611.01 24 2.098 A 3051
1 Adj. J. Sección 611.01 22 1.640 A 3051
1 Jefe Negociado 611.01 20 561 C 3053
1 Administrativo 611.01 15 417 C 3053
2 Auxiliar

SEO. PERSON., ESTADISTICA, 
QUINTAS Y REG. GENERAL

611.01 12 383 D 3054

1 Jefe Sección 121.01 24 2.964 A 3051
1 Adj. J. Sección 121.01 22 1.640 A 3051
1 T. Org. Psicolog. 121.01 24 — A 3056
3 Jefe Negociado 121.01 20 561 C 3053

10 Auxiliar 121.01 12 383 D 3054
2 Subalterno

TESORERIA
121.01 12 383 E 3055

1 Tesorero 611.01 30 4.098 A 3007
1 Jefe Sección 611.01 24 2.098 A 3051
3 Jefe Negociado 611.01 20 561 C 3053
1 Administrativo 611.01 15 417 C 3053
7 Auxiliar

INTERVENCION
611.01 12 383 D 3054

1 Interventor 611.01 30 4.340 A 3006 Nota 3
1 Viceinterventor 611.01 28 4.266 A 3006
2 Jefe Sección 611.01 24 2.098 A 3051
1 Tco. Gestión Eco. Financ. 611.01 20 553 B 3057
2 Jefe Negociado 611.01 20 561 C 3053
8 Auxiliar

SECCION DE TRIBUTOS
611.01 12 383 D 3054

1 Jefe Sección 611.01 24 2.964 A 3051
1 Adj. J. Sección 611.01 22 1.640 A 3051
1 Jefe Negociado 611.01 20 561 C 3053
2 Administrativo 611.01 15 417 C 3053
1 Jefe de Grupo 611.01 14 433 D 3054

11 Auxiliar
SECCION DEL I.B.L

611.01 12 383 D 3054

1 Jefe de Sección
SERV. DE INSPECCION

611.01 24 2.098 A 3051

1 Jefe Sección 611.01 24 2.098 L. D. A 3051
1 Adj. J. Sección 611.01 22 1.640 A 3051
2 Auxiliar

SERV. M. AUTOBUSES
611.01 12 383 D 3054

1 J. Unidad Adtva.
SERVICIO M. MERCADOS

513.03 24 2.098 A 3051

1 Jefe Unidad Adtva.
SEC. INGENIERIA INDUSTRIAL

622.07 24 2.098 A 3051

1 Jefe Sección 432.01 24 2.455 A 3056
4 Jefe Negociado 432.01 20 1.388 B 3057
1 Encarg. Alumbrado 432.01 15 761 D 3074
1 Encarg. Conductor 121.01 15 761 D 3074
1 Of. Serv. Especiales 121.01 12 400 D 3076

15 Of. Mee. Conductor 121.01 12 496 D 3076
1 Of. Mee. Cond. Ale. 121.01 12 685 D 3076
1 Auxiliar Admtvo. 121.01 12 383 D 3054
1 Admtvo. 121.01 15 417 D 3054
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N.° 
total 

puestos
Denominación

Código 
funcional

C. 
destino

C. 
específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adcrispción 
Grupo

Cuerpo 
Escala Puestos

CONSERJERIA
1 Regente Casa Consistor. 121.01 15
1 Ayudante 121.01 11

18 Subalterno 121.01 10
8 Operario 121.01 10

ARCHIVO Y BIBLIOTECA
2 Jefe Sección 121.01 24
2 Ayudante Archivo 121.01 20
2 Ayudante Bibliot. 121.01 20
2 Auxiliar Archivo 121.01 12
4 Auxiliar Biblioteca 121.01 12
1 Auxiliar Amtvo. Microfilm. 121.01 12

ENSEÑANZA Y CULTURA
1 Jefe Sección 121.01 24
1 Coord. Cultural 121.01 20
2 Auxiliar 121.01 12

17 Conserj. Col. Nac. 121.01 10
2 Técnico de Cultura 121.01 20
2 Técnico en Turismo 121.01 20
2 Informador Documentalista 121.01 20
2 Animador Cultural de Barrio 121.01 15
3 Especialista en Educación 121.01 15

ASESORIA JURIDICA
1 Asesor Jurídico 121.01 28
1 Jefe Negociado 121.01 20
2 Auxiliar 121.01 12

ALCALDIA
1 Secretario Particular 121.01 24
1 Jefe Gabinete Prensa 121.01 24
1 Ayte. Gabinete P. Event. 121.01 20
1 Administrativo 121.01 15
1 Auxiliar 121.01 12
1 Auxiliar Event. 121.01 12

SERV. DE ARQUITECTURA,
OBRAS Y URBANISMO

1 Jefe de Servicio 432.01 28
1 Adjunto Jefe de Servicio 432.01 26
1 Jefe Sección Obras 432.01 24
3 Jefe Sección Urb. y Arq. 432.01 24
3 Adjunto J. Sección U. y O. 432.01 22
1 Adj. Jefe Sección Arq. 432.01 22
2 Arquitecto 432.01 22
6 Jefe Negociado 432.01 20
4 Jefe Negociado 432.01 20
1 Administrativo 432.01 15
3 Delineante 432.01 15
1 Jefe Grupo 432.01 14

11 Auxiliar 432.01 12

CENTRO DE INFORMACION
JUVENIL

1 Director 463.01 22
2 Informador Documentalista 463.01 20
1 Auxiliar 463.01 12

761
474
400
400

D
E
E
E

3074
3077
3055
3077

2.098 A 3056
577 B 3057
577 B 3057
383 D 3058
383 D 3058
494 D 3054

2.098 A 3051
1.498 A 3073

383 D 3054
360 E 3077
553 B 3073
553 B 3073
553 B 3073
417 C 3073
417 C 3073

— A 3056
924 A 3056
383 D 3054

2.098 L. D.
2.098 L. D.

561 L. D. C 3058
650 C 3053

1.166 D 3054
383 D 3054

3.842 A 3051
2.849 A 3051
2.964 A 3051
2.320 A 3056
1.640 A 3051
1.640 A 3056
1.640 A 3056
1.388 B 3057

561 C 3057
417 C 3053
608 c 3058
433 D 3054
383 D 3054

1.640 A 3073
553 B 3073
383 D 3054
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Notas:
1. — Además de las funciones que legalmente tiene atribui

das, se le asignan las siguientes:
a) La fe pública y el asesoramiento a cualesquiera órganos 

complementarios de la Entidad, de carácter informativo o deli
berante, cuyos acuerdos no vinculen a la Corporación, cuyo 
ejercicio podrá delegar con autorización del Presidente. En 
general, el ejercicio exclusivo de la fe pública administrativa.

b) La elaboración de las disposiciones de régimen interior 
precisas para el mejor funcionamiento de todos los servicios; el 
impulso de los expedientes sin perjuicio de las atribuciones de 
índole técnica que correspondan a los demás funcionarios y la 
inspección de la marcha de aquéllos cuando el Presidente lo 
ordene.

c) La adopción de las medidas necesarias para la coordi
nación administrativa de todas las dependencias, a fin de lograr 
la más perfecta actuación conjunta y el exacto cumplimiento de 
las disposiciones legales y de los acuerdos adoptados.

d) El ejercicio de determinadas facultades en materia de 
personal de la Entidad, siempre que no sean atribución a los 
órganos de Gobierno y especialmente la Secretaría de los Tri
bunales.

e) Recabar los informes y dictar las providencias de trámite 
procedentes y elevar a la Presidencia o a la Corporación los 
expedientes que hayan de resolverse.

2. — Además de las funciones que legalmente tiene atribui
das, se le asignan las siguientes:

a) Sustituir al Secretario en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad o abstención reglamentaria.

b) Auxiliar y asistir al Secretario en todas las sesiones del 
Pleno, Comisión de Gobierno y en la preparación de las mis
mas.

3. — Además de las funciones que legalmente tiene atribui
das, se le asignan las siguientes:

a) Asistir al Alcalde-Presidente en la formación del Proyecto 
General del Presupuesto.

b) Con carácter general, asesorar en materia económico- 
financiera a la Corporación, a sus Organismos Autónomos y a 
las Sociedades Mercantiles de ella dependientes, así como a 
las Comisiones Informativas.

c) Ejercer la dirección de la contabilidad y registrar la eje
cución de los presupuestos, de los valores independientes y 
auxiliares y de las operaciones de carácter patrimonial.

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

_____ Denominación
Técnicos  
Ayudante no titulado  
Aparejadores  
Arquitecto Técnico  
Ayudantes de Obras Públicas .. 
Ayudantes no titulados  
Ayudante de Obra  
Delineante 1.a  
Encargados  
Oficiales Administrativos 1.a  
Analistas  
Capataces de Oficios  
Dibujante  
Topógrafo 2.a  
Agentes Tributarios  
Almacenero  
Oficiales de 1 • de Oficio

N° de 
plazas Ocupadas Vacantes 

9 9 0
1 1 0
1 1 0
1 1 0
2 2 0
4 4 0
1 1 0
1 1 0
5 4 1
5 5 0
1 0 1

11 6 5
1 1 0
1 1 0
7 7 0
1 1 0
8 8 0

Denominación
N.-de 
plazas Ocupadas Vacantes

Oficiales de 1.a Albañil.............. 11 8 3
Oficiales de 1.a Mecán.-Soldad. 1 1 0
Oficiales 1 a Mecánico P. Móvil 1 1 0
Oficiales 1 ,a Electricistas........... 4 4 0
Oficiales 1 ,a Carpinteros............ 2 1 1
Oficiales 1 a Fontaneros............ 1 1 0
Oficial 1 a de Montaje................ 1 1 0
Oficial 1 a Palista-Vertedero...... 2 1 1
Subalternos................................. 26 18 8
Auxiliar Admtvo. Jefe de Grupo 1 1 0
Auxiliares Administrativos......... 13 13 0
Auxiliar de Biblioteca................. 2 1 1
Oficiales de 2.a.......................... 11 9 2
Oficial 2.a Albañil....................... 8 1 7
Oficial 2.a Carpintero................. 1 0 1
Oficial 2.a Electricista................. 2 1 1
Oficial 2.a Fontanero.................. 1 1 0
Oficial 2.a Herrero...................... 2 2 0
Oficial 2.a Mecán.-Soldador...... 2 0 2
Oficial 2.a de Montaje................ 1 0 1
Oficial 2.a Pintura....................... 2 1 1
Auxiliares Laboratorio................ 4 4 0
Guardas-Porteros....................... 6 5 1
Guardas-Vigilantes..................... 1 0 1
Peones Especializados.............. 4 4 0
Limpiadora.................................. 1 1 0
Peones ........................................ 86 61 25

TOTALES ...............257 194 63

PLANTILLA PERSONAL LABORAL CON CARACTER TEMPORAL

PLANTILLA DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE AGUAS 
MUNICIPAL, AÑO 1996

Denominación
N.5 de 
plazas Ocupadas Vacantes

Director Técnico de Urbanismo 1 1 0
Dir. Téc. de Infraest. Urbanas .. 1 1 0
Dir. Téc. Sec. Centro Histórico . 1 0 1
Ingeniero de Caminos............... 1 1 0

TOTALES...............4 ' 3 1

 Denominación
N.s de 

plazas Ocupadas Vacantes

Auxiliar Técnico Asim., 4.a cat. . 1 1 0
Auxiliar Técnico Laboratorio..... 2 2 0
Auxiliar Administrativo................ 1 1 0
Capataz...................................... 2 2 0
Delineante Asim. 3.a catg.......... 1 1 0
Director Gerente........................ 1 1 0
Encargado.................................. 3 3 0
Encargado Sección................... 3 3 0
Jefe de Area............................... 2 2 0
Jefe de Servicio......................... 3 3 0
Limpiadora.................................. 1 1 0
Maquinista Mecánico................. 7 7 0
Oficial 1.a Asim. Sub-Capataz ... 2 2 0
Oficial de 1.a............................... 7 7 0
Oficial 1,B Administrativo............ 3 2 1
Oficial 2.a.................................... 16 15 1
Oficial 2.a Alvo., asim. Of. 1.a Adt 1 1 0
Oficial 2.a Administrativo............ 3 3 0
Oficial 3.a asim. Of. 2.a.............. 2 2 0
Oficial 3.a.................................... 14 13 1
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RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AUTOBUSES

Denominación
N° de 
plazas Ocupadas Vacantes

Peón Especialista..................... 3 3 0
Subcapataz................................ 7 7 0
Subjefe de Grupo..................... 1 1 0
Subjefe de Negociado............. 2 2 0
Titulado Superior con Jefatura . 3 3 0
Titulado Medio con Jefatura.... 3 2 1

TOTALES ....... 94 90 4

Denominación
/V.-° de 

plazas Ocupadas Vacantes

Conductores........................... 2 2 0
Jefe de Tráfico...................... 1 1 0
Jefe de Material..................... 1 1 0
Inspectores de Material........ 4 4 0
Inspectores de Línea............. 5 5 0
Cobradores............................. 1 1 0
Conductores-Perceptores..... 99 99 0
Facultativos............................. 2 2 0
Ordenanza .............................. 1 1 0
Auxiliar de Noche.................. 1 1 0
Limpiadora.............................. 1 1 0
Administrativos....................... 3 3 0
Auxiliar Administrativo............ 1 0 1
Mozo de Taller....................... 2 2 0

TOTALES.............. .... 124 123 1

PLANTILLA PERSONAL SERVICIO MUNICIPALIZADO 
ESTACION DE AUTOBUSES

Denominación
N° de 

plazas Ocupadas Vacantes
Jefe Estación y Servicio......... 1 1 0
Oficial 1 ° Administrativo......... 1 1 0
Oficial 2 ° Administrativo......... 1 1 0
Factores................................... 4 4 0
Mozos Expendedores.............. 4 4 0
Guardas Nocturnos................. 2 2 0
Mozo Guarda (9 días mes).... 1 1 0

TOTALES ................ 14 14 0

PLANTILLA PERSONAL SERVICIO MUNICIPALIZADO 
SERVICIO DE MERCADOS

Denominación
N=de 
plazas Ocupadas Vacantes

Director Técnico................... 1 1 0
Jefe Negociado.................... 1 1 0
Jefe de Información.............. 1 0 1
Auxiliar Administrativo........... 1 1 0
Conserje (Encargados)........ 4 4 0
Peones Especializados........ 12 12 0
Peones ................................... 4 4 0
Limpiadora............................. 1 1 0

TOTALES............. 25 24 1

PLANTILLA ACTUAL DEL SERVICIO MUNICIPALIZADO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO

N° de
__________Denominación______ plazas
Director............................................. 1
Coordinador Inst. Deportivas .... 1
Jefe de Negociado.......................... 1

N- de
Denominación plazas

Oficial Administrativo.................  1
Auxiliar Administrativo................  4
A. T. S........................................ 1
Aparejador (1/2 jornada)........... 1
Encargado.................................. 4
Ayudante Encargado................. 2
Oficial 1.a.................................... 1
Oficial 2.a................................... 2
Taquillera.................................... 5
Socorrista.................................... 3
Conserje...................................... 4
Guarda noche............................ 1
Peón Especialista...................... 25
Limpiador.................................... 5
Ordenanza.................................. 1
Temporales seis meses en pisci
nas, camping, polideportivos, etc.:

Recepcionistas........................... 3
Peón............................................. 45

Temporal hasta 30 de junio para
Juegos Escolares (tiempo parcial):
Monitor

Sustitución jubilados (hasta 30 de 
mayo y 25 de julio)
Peón Especialista...................... 2

Contratados no incluidos en plan
tilla con contratos de interinidad o 
indefinidos hasta que se cubran las 
plazas vacantes, actualmente en 
proceso de selección:
Peón Especialista...................... 20

Burgos, 29 de enero de 1997. — El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

1074. — 65.550

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

RECAUDACION MUNICIPAL

Don Luis Alonso Polo, Recaudador y Agente Ejecutivo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos.
Hago saber: Que intentada la notificación de la diligencia de 

embargo de inmuebles a Mozuelos Fernández, José Antoni, en 
el domicilio del contribuyente, Avda. Reyes Católicos, núm. 30, 
y no habiéndose podido practicar, extremo que consta acredi
tado en el expediente, y a los efectos de cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recau
dación, en relación con los artículos 59 a 61 de la Ley 30/1992 
de R.J.A.P. y P.A.C., se publica el siguiente edicto, a fin de que 
en el plazo de ocho días comparezca en el expediente ejecu
tivo; transcurrido el mismo sin comparecer se le tendrá por 
notificado de las sucesivas diligencias.

En el expediente administrativo de apremio que en esta 
Recaudación Municipal se tramita con el número 37.627 contra 
Mozuelos Fernández, José Antoni, por deudas a la Hacienda 
Municipal de este Exorno. Ayuntamiento, con fecha 5 de diciem
bre de 1996, se dictó la siguiente diligencia de embargo de 
inmuebles:

Diligencia: Ordenado por el señor Recaudador en providen
cia dictada en este expediente, número 37.627, el día 9 de 
enero de 1996, el embargo de bienes del deudor a este Exce
lentísimo Ayuntamiento, Mozuelos Fernández, José Antoni, y 
hecha exclusión de los bienes designados con prelación a los 
inmuebles, en el artículo 112 del vigente Reglamento General de 
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Recaudación, en relación con el artículo 131 de la Ley General 
Tributaria.

Declaro embargada como de la propiedad de dicho deu
dor, la finca que a continuación se describe por los descubier
tos que igualmente se expresan:

Registro de la Propiedad número tres.
Tomo número 2.579, finca número 8.462, folio número 130. 

Urbana: Vivienda del piso primero mano derecha letra A, núme
ro 5 de la parcelación de la casa en esta ciudad, número 7 del 
bloque C, situada al pago de Camino de Burgos o Campo. 
Consta de cuatro habitaciones, cocina, baño-aseo, vestíbulo, 
pasillo y dos terrazas. Tiene una superficie construida de 77,20 
metros cuadrados, de los que 6,70 metros cuadrados son de 
terraza, y linda: al norte, con vivienda centro derecha de la 
misma planta: al sur, con casa número 6 de Urbecasa; al este, 
con terrenos contiguos a calle número 4; y al oeste, con caja de 
escalera y patio sur.

Cuota valor: 4,85%.
Se embarga una quinta parte.
Se embarga por un total de 408.102 pesetas, importe del 

principal y recargo de apremio más 100.000 pesetas de costas 
presupuestadas al día de la fecha, lo que hace un total de 
quinientas ocho mil ciento dos pesetas, y que corresponde a lo 
siguiente:

Prov. de
Núm. Año Recibo Concepto Importe apremio

806 91 292.633 I. B. 1. 1.991 24.562 20/01/92
804 91 74.809 LICENCIA FISCAL 2.424 23/01/92

1.991
804 91 74.810 LICENCIA FISCAL 2.424 23/01/92

1.991
805 91 13.007 LICENCIA FISCAL 24.242 23/01/92

1.991
1803 92 145.757 R. BASURAS 1.992 20.750 17/09/92
10 92 8.435 MULTAS 92 3.000 23/09/92
10 92 8.436 MULTAS 92 3.000 23/09/92
810 92 292.954 I.B.I. 1.992 25.790 11/12/92
30 93 762 PLUS VALIA 92 25.932 27/04/93
1803 93 145.639 BASURAS 93 22.410 3/08/93
810 93 300.085 I.B.I. 1.993 27.080 12/01/94
1803 94 145.949 BASURAS 1.994 22.950 11/07/94
810 94 300.003 I.B.I. 1.994 28.028 24/10/94
1803 95 145.941 BASURAS 95 23.640 14/06/95
810 95 299.905 CONTRIBUCION 29.009 20/09/95

URBANA (I.B.I) 1995
803 96 176.342 BASURAS E.VEHIC. 24.820 4/06/96

VOLADIZOS
O. SUBSUELO 96

810 96 309.981 CONTRIBUCION 30.024 23/09/96
URBANA (I.B.I.) 1996 Pesetas

-Importe de principal 340.085
-20% apremio........... 68.017
-Costas A/R .................................... 100.000

Tota!..... 508.102

Las deudas a la Hacienda Municipal que figuran en este 
expediente, contraídas por el deudor designado, están debida
mente providenciadas de apremio por el señor Tesorero del 
Exorno. Ayuntamiento de Burgos con fechas indicadas en la 
tabla, y que literalmente dicen:

Providencia: En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 5,3,c) del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, 
liquido el recargo de apremio, por el 20 por 100 de la deuda 
pendiente, y dicto providencia para que se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio del deudor, o las garantías exis
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña
lados en el artículo 108 del Reglamento General de Recauda
ción (R.D. 1684/90).

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad a favor del Exorno. Ayuntamiento de 
Burgos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 
124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo de bienes inmuebles al deudor, Mozuelos 
Fernández, José Antoni, terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios si los hubiere, con las advertencias siguientes:

1. Que pueden designar Peritos que intervengan en la ta
sación de los bienes embargados.

2. Que presente en esta Recaudación, en el plazo de quin
ce días, los títulos de propiedad de la finca embargada, 
significándole que en caso contrario serán suplidos a su cargo.

3. Que comunique a esta Recaudación, nombre y dos 
apellidos o razón social y domicilio completo de los acreedores 
hipotecarios si los hubiere.

Burgos, 27 de enero de 1997. — El Recaudador, Luis Alonso 
Polo.

820. — 12.255

Ayuntamiento de Briviesca

El Exorno. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 1996, acordó 
aprobar los expedientes de modificación de las correspondien
tes ordenanzas, reguladoras de los recursos de la Hacienda 
Municipal, que se reseñan a continuación:

Impuestos.—
-Ordenanza reguladora del impuesto sobre el incremento 

del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tasas.—
-Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servi

cio de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Precios públicos.—
-Ordenanza reguladora del suministro municipal de aguas a 

domicilio.
-Ordenanza reguladora del uso de piscinas e instalaciones 

análogas.

Durante los 30 días hábiles los expedientes de referencia 
han permanecido expuestos al público a efectos de formulación 
de reclamaciones y sugerencias, no habiéndose presentado, 
dentro de dicho plazo, reclamación alguna por lo que dicho 
acuerdo queda elevado a definitivo de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Contra 
el mismo acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma 
y plazo que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de 
las ordenanzas, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Briviesca, a 1 de febrero de 1997. — El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

Fundamento y régimen.—

Artículo 1. - Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por 
el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre el incre
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, que se 
regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 39/1988.
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Hecho imponible.—

Artículo 2. -
1. Constituye el hecho imponible del impuesto sobre el 

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, el 
incremento de valor que experimentan dichos terrenos y se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la propiedad de los mismos 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cual
quier derecho real del goce, limitativo de dominio, sobre los 
referidos terrenos.

2. No estarán sujetos al impuesto los incrementos de valor 
que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

Artículo 3. - Tendrán la consideración de terrenos de natu
raleza urbana:

A) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el 
urbanizable programado o urbanizado no programado, desde el 
momento en que se apruebe un programa de actuación urba
nística.

B) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o 
encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, su
ministro de energía eléctrica y alumbrado público.

C) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Devengo.—

Artículo 4. - Se devenga el impuesto y nace la obligación de 
contribuir:

A) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a 
título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en 
la fecha de la transmisión.

B) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real 
de goce limitativo del dominio en la fecha en que tenga lugar la 
constitución o transmisión.

A los efectos anteriores se considerará como fecha de la 
transmisión:

-En los actos o contratos «Ínter vivos», la del otorgamiento 
del documento público, y cuando fuera de naturaleza privada la 
de su incorporación o inscripción en un Registro público o la de 
su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

-En las transmisiones por causa de muerte, la del falleci
miento del causante.

Artículo 5. -
1. Cuando se declare o reconozca judicial o admi

nistrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nuli
dad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de 
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del 
impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le 
hubiese producido efectos lucrativos y que reclame la devolu
ción en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó 
firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 
justifique que los interesados deben efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. 
Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, 
si la rescisión o resolución de declararse por incumplimiento de 
las obligaciones del sujeto pasivo.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto 
satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia 
en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, 
su calificación se hará con arreglo a las prescripciones conte
nidas en el Código Civil. Si fuese suspendida no se liquidará el 
impuesto hasta que éste se cumpla. Si la condición fuese 
resolutoria se exigirá el impuesto desde luego a reserva, cuando 
la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según 
lo dispuesto en el apartado anterior.

Sujetos pasivos.—
Artículo 6. - Es sujeto pasivo del impuesto:
A) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 

transmisión de derechos reales de goce limitativo del dominio a 
título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona a cuyo 
favor se constituya, transmita el derecho real de que se trate.

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativo del dominio 
de título oneroso, el transmíteme del terreno o la persona que 
constituya o transmita el derecho real en cuestión.

Responsables.—

Artículo 7. -
1. Será responsable solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las socie
dades integrantes del grupo serán responsables solidarios de 
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o costillares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes, y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participacio
nes de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infrac
ciones graves cometidas por las personas jurídicas, los admi
nistradores de aquéllas que no realicen los actos necesarios de 
su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, consintieran en el incumplimiento por quienes de
pendan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pen
dientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y en
tidades en general, cuando por negligencia o mala fe no reali
cen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 
situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos 
pasivos.

Base imponible.—

Artículo 8. -
1. La base imponible está constituida por el incremento real 

del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de ma
nifiesto en el momento del devengo, y experimentado a lo largo 
de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se efec
tuarán las siguientes operaciones:

-Se obtendrá en el momento del devengo el porcentaje anual, 
según los períodos en que haya generado el incremento del
valor.
____________ Período__________________ Porcentaje

-De uno hasta cinco años  3,1% cada año.
-De uno hasta diez años  2,8% cada año.
-De uno hasta quince años  2,7% cada año.
-De uno hasta veinte años  2,7% cada año.

3. El porcentaje anual que corresponda al apartado ante
rior, se multiplicará por el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor, y 
el porcentaje resultante será el que se aplique sobre el valor del 
terreno en el momento del devengo.

4. Para determinar el porcentaje anual a que se refiere el 
apartado 2 anterior y para fijar el número de años a que se 
alude en el apartado 3, sólo se considerarán años completos 
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que integren el período de puesta de manifiesto del incremento 
del valor, sin que puedan tomarse las fracciones de año de 
dicho período.

Artículo 9. - En las transmisiones de terrenos, el valor de los 
mismos en el momento del devengo, será el que tengan fijados 
en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

Cuando se fijen nuevos valores catastrales, el valor del te
rreno o de la parte de éste que resulte aplicable a efectos de 
este impuesto, se reducirá un 40%, al amparo de lo señalado en 
el apartado 7 del artículo 108 de la Ley reguladora de Ha
ciendas Locales, adicionado por la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre.

Artículo 10. - En la constitución y transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, se obtendrá el porcentaje 
anual que corresponda sobre la parte del valor que tenga asig
nado el terreno a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles, 
obtenida mediante la utilización de las normas fijadas a efectos 
del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados para el cálculo del valor de dichos derechos 
reales.

Artículo 11. - En la constitución o transmisión del derecho a 
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o del de
recho a realizar la construcción bajo suelo sin aplicar la existen
cia de un derecho real de superficie, se determinará el porcen
taje anual que se corresponda según los apartados 2 y 3 del 
artículo 8.a anterior, aplicándose sobre la parte del valor que 
tenga asignado el terreno a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles, obtenida conforme al módulo de proporcionalidad 
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en suelo o subsuelo y la total super
ficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

Artículo 12. - En los supuestos de expropiación forzosa, el 
porcentaje anual que corresponda según lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 8.a de esta ordenanza, se aplicará 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Cuota tributaria.—

Artículo 13. - La cuota resultante, será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo impositivo del 27 por 100, cual
quiera que sea el período en que se genere el incremento de 
valor.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables.—

Artículo 14. - Están exentos de este impuesto los incremen
tos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos 
siguientes:

A. Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por 
los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a 
su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que 
se hagan a los cónyuges de sus haberes comunes.

B. La constitución y transmisión de cualquier derechos de 
servidumbre.

C. Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges 
o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentencia en los casos de nulidad, separación o divorcio matri
monial.

Asimismo están exentos de este impuesto los incrementos 
de valor correspondiente cuando la obligación de satisfacer dicho 
impuesto recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

A. El Estado, la Comunidad Autónoma y Entidades locales 
a las personas a que pertenezca este municipio, así como sus 
respectivos organismos autónomos de carácter administrativo.

B. Este Municipio y demás Entidades Locales integradas o 
en las que se integre y sus organismos autónomos de carácter 
administrativo.

C. Las instituciones que tengan la calificación de benéficas 
o benéfico-docentes.

D. Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de mu
tualidades y montepíos constituidas conforme a lo previsto en la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto.

E. Las personas o entidades a cuyo favor se haya recono
cido la exención en tratados o convenios internacionales.

F. Los titulares de concesiones administrativas reversibles 
respecto de los terrenos afectos a las mismas.

G. La Cruz-Roja Española.

Artículo 15. - Gozarán de una bonificación de hasta el 99 
por 100 de las cuotas que se devenguen en las transmisiones 
que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o 
escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida boni
ficación fuesen enajenados dentro de los cinco años siguientes 
a la fecha de fusión o escisión, el importe de dicha bonificación 
deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, ello sin perjuicio del pago 
del impuesto que corresponda por la citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que ad
quirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión o 
escisión.

Gestión y recaudación.—
Artículo 16. -
1. - Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar en el 

Registro General del Ayuntamiento, la declaración correspon
diente, según modelo oficial que se facilitará a su requerimiento 
en donde se facilitarán los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. - Dicha declaración deberá ser presentada en los plazos 
siguientes a contar de la fecha del devengo del inmueble:

A. Cuando se trate de actos intervivos: 30 días hábiles.
B. Cuando se refiera a actos por causa de muerte: seis 

meses prorrogadles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo, 
efectuada dentro de los referidos primeros seis meses.

3. - A la declaración se acompañarán los documentos en los 
que consten los actos o contratos que originaron la imposición.

Artículo 17. - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, se 
podrá establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto 
pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante 
dentro de los plazos previstos en el artículo anterior, a practicar 
en el modelo oficial que se facilitará a los interesados. Las 
autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad para 
examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de 
este impuesto.

Artículo 18. - Cuando no esté establecido el sistema de 
autoliquidación se observará lo siguiente:

1. - Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los su
jetos pasivos, con indicación del plazo de ingreso y expresión 
de los recursos procedentes.

2. - La recaudación se llevará a cabo en la forma y condi
ciones que se establecen en el Reglamento General de Recau
dación, demás legislación General Tributaria del Estado y en la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, lo que también se 
aplicará en lo referente a las diferencias resultantes de la com
probación de las autoliquidaciones.

Artículo 19. - Estarán asimismo obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos señalados para los sujetos pasivos en el artículo 16 de 
esta Ordenanza:

A) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 
a título lucrativo por negocio jurídico entre vivos: el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se 
trate.
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B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 
a título oneroso: El adquirente o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real correspondiente.

Artículo 20. - Los Notarios quedan obligados a remitir al 
Ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice de todos los documentos autorizados por ellos 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos 
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del 
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos 
de últimas voluntades. Asimismo estarán obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos 
que les hayan sido presentadas para conocimiento o legitimación 
de firmas. Y todo ello sin perjuicio del deber general de colabo
ración establecido en la Ley General Tributaria.

Infracciones y sanciones tributarias.—
Artículo 21. - En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.—
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, en
trará en vigor, con efectos de 1 ° de enero de 1997, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Disposición derogatoria.—
A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, que

darán derogados en su anterior redacción el texto articulado y 
tarifas, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 
11 de noviembre de 1992 y publicado su texto íntegro en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 44, de 5 de marzo de 
1993.

Nota adicional.—
Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1996; habiéndose 
elevado a definitiva por ausencia de reclamaciones en el perío
do de información pública.

Briviesca, 1 de febrero de 1997. — El Alcalde (ilegible). — 
El Secretario (¡legible).

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Fundamento y régimen.—
Artículo 1. - El presente texto se aprueba en ejercicio de la 

potestad reglamentaria y tributaria reconocida a este Municipio, 
en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, 
en los artículos 4-1-a)-b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y facultad 
específica del artículo 58 de la última norma mencionada.

Hecho imponible.—
Artículo 2. -

1. - Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente 

a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la red de alcantarillado.

b) La disponibilidad y mantenimiento de las redes locales 
de saneamiento y alcantarillado.

c) La evacuación, real potencial, de aguas residuales, a 
través de la red de alcantarillado municipal y posterior trata
miento para su depuración.

d) La actividad inspectora desarrollada por el personal del 
Servicio, conducente a comprobar el cumplimiento estricto de 
las normas establecidas en el «Reglamento Municipal de Verti
dos», en los casos en que se produzca infracción de la misma.

2. - A estos efectos, se entenderá que en todos los casos 
existe vertido potencial como la posibilidad de disponer física
mente del servicio de alcantarillado. Se considerarán como 
excepción a la regla general aquellos casos en que un informe 
técnico del Ayuntamiento defina la imposibilidad de acometer a 
corto plazo a las redes de saneamiento.

Devengo.—

Artículo 3. -
1. - Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye ese he
cho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de 
la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulare expre
samente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 
alcantarillado municipal. El devengo de la tasa por esta moda
lidad se producirá con independencia de que se haya obtenido 
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse a tal fin.

2. - Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 
negras y residuales y de su depuración, tienen carácter obliga
torio para todas las fincas del municipio con fachadas a calles, 
plazas o vías públicas en que exista alcantarillado.

Sujetos pasivos.—

Artículo 4. -

1. - Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acome
tida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil 
de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios a que hace refe
rencia el artículo 2-1-o) de esta ordenanza, los ocupantes o 
usuarios de las fincas beneficiarlas de dichos servicios, cual
quiera que sea su titulo: propietarios, usufructuarios, habita- 
cionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. - Tendrán la consideración de sustitutos de los contribu
yentes los propietarios de los inmuebles, conforme se determina 
en el artículo 23-2-a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de 
Haciendas Locales.

Artículo 5. -
1. - Será responsable solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las socie
dades integrantes del grupo serán responsables solidarias de 
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. - Los copartícipes o costillares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participacio
nes de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. - Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infrac
ciones graves cometidas por las personas jurídicas, los Admi
nistradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de 
su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran 
posible las infracciones. Asimismo, tales Administradores res
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ponderan subsidiariamente de las obligaciones tributarias que 
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades.

4. - Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y en
tidades en general, cuando por negligencia o mala fe no rea
licen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos 
pasivos.

Base imponible y liquidable.—

Artículo 6. - La base imponible vendrá determinada en el 
supuesto de licencia o autorización para la acometida a la red 
del alcantarillado y posterior tratamiento, para su depuración, 
por el número de locales o viviendas que desagüen conjunta
mente a través de la acometida para la que se solicita autoriza
ción, con cumplimiento estricto de la normativa del Reglamento 
Municipal de Vertidos.

Cuotas tributarias.—

Artículo 7. - Red de alcantarillado:

-Usos domésticos:
A) Por cada vivienda o apartamento, hasta 13 mm./año, 825 

pesetas.
B) Por cada vivienda o apartamento, más de 13 mm./año, 

880 pesetas.
C) Por cada vivienda o apartamento, que pertenezcan a 

una comunidad aunque sea de más de 13 mm./año, 825 ptas.

-Usos no domésticos:
A) 1.a categoría (industrias, hoteles, restaurante o asimila

dos), 3.300 pesetas.
B) 2.a categoría (tabernas o asimilados), 1.650 pesetas.
C) 3.a categoría, 1.100 pesetas.

-Tomas de desagüe:
A) Por cada vivienda o apartamento (aun cuando formen 

parte de una comunidad de propietarios) y por cada lonja, 1.100 
pesetas.

B) Locales industriales por cada uno, 2.200 pesetas.
Las tarifas se verán incrementadas en el IPC oficial, compu

tado en los 12 últimos meses, con efectos de 1° de julio de 
1997 y siguientes.

Artículo 8. - Depuración de aguas residuales:

-Usos domésticos:
A) Cuota Fija. Por cada vivienda o apartamento, 100 ptas/ 

mes.
B) Cuota variable. Por cada metro cúbico de consumo de 

agua facturado, 16 pesetas.

-Usos no domésticos:

A) Cuota fija:
- 1.a categoría (industrias, hoteles, restaurante o asimila

dos), 750 ptas./mes.
- 2.a categdria (tabernas o asimilados), 500 ptas./mes.
- 3.a categoría (resto), 250 ptas./mes.
B) Cuota variable:
- Por cada m.3 de consumo de agua facturado, 22 pesetas.
Las tarifas se verán incrementadas en el IPC oficial, compu

tado en los 12 últimos meses, con efectos de 1.e de julio de 
1997 y siguientes.

Artículo 9. - Las cuotas de la primera anualidad se harán 
efectivas al formular la oportuna declaración de alta, y las perió
dicas en el tiempo y forma que se indican en el Reglamento 
General de Recaudación para esta clase de tributos, salvo que 
para un ejercicio concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables.— .

Artículo 10. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, no se reconoce beneficio 
tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y pro
vincia a que pertenezca este Ayuntamiento, y los que sean 
consecuencia de lo establecido en los tratados internacionales.

Normas de gestión.—

Artículo 11.- Las cuotas indicadas en los artículos 7 y 8, en 
concepto de mantenimiento y conservación del servicio tanto de 
la red de alcantarillado, como su depuración, se girarán a todos 
los abonados del servicio municipal de aguas incluidos en el 
padrón correspondiente, abonándose fraccionadamente por tri
mestre junto con el recibo de dicho servicio.

Artículo 12. - Las cuotas correspondientes a tomas de des
agüe, señaladas también en el artículo 7, se recaudarán en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
para los tributos de notificación individual y como ingreso 
directo.

Artículo 13. - Las deudas tributarias generadas por la pres
tación de este servicio, serán notificadas colectivamente me
diante la publicación del correspondiente edicto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, por un plazo de treinta días, para el pago en 
período voluntario y sin recargo, salvo las que dieren lugar 
a actos individualizados que serán notificadas directamente 
a los sujetos pasivos, para su ingreso en voluntaria, también 
en el plazo de treinta días.

Artículo 14. - Para las deudas tributarias no satisfechas en 
período voluntario se iniciará la vía de apremio, de conformidad 
con lo previsto en el vigente Reglamento de Recaudación.

Artículo 15. - El pago de las deudas tributarias se realizará 
en la forma siguiente:

a) Los sujetos pasivos que las hubieren domiciliado, me
diante cargo en la cuenta de la Entidad Bancada que hayan 
señalado al efecto.

b) Los sujetos pasivos que no las hubieren domiciliado o 
que por cualquier causa no hubieren sido satisfechas a pesar 
de haber indicado su domiciaiización, en la caja del Servicio de 
Aguas o en las oficinas bancadas que se habiliten por éste para 
su cobro.

Artículo 16. -
1. - Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente forma

rán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos 
pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que 
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones sur
tirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique, 
una vez presentado el plazo de presentación.

2. - La inclusión en el censo se hará de oficio, una vez 
conocida la licencia de acometida a la red.

3. - Las cuotas exigidles por esta tasa se liquidarán y recau
darán por los mismos períodos y en los mismos plazos que los 
recibos del suministro y consumo de agua.

Infracciones y sanciones tributarias.—
Articulo 17. -
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias 

y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se es
tará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.—
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, en
trará en vigor, con efectos de 1° de julio de 1997, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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Disposición derogatoria.—
A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, que

darán derogados en su anterior redacción el texto articulado y 
tarifas, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 
29 de marzo de 1996 y publicado su texto íntegro en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 119, de 24 de junio de 1996.

Nota adicional.—

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1996; habiéndose 
elevado a definitiva por ausencia de reclamaciones en el perío
do de información pública.

Briviesca, 1 de febrero de 1997. — El Alcalde (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

CONCEPTO: ABASTECIMIENTO DE AGUA A DOMICILIO

Importe y Tarifas—

1 a Usos Domésticos:
A) Cuota fija por vivienda o apartamento de hasta 13 mm., 

220 pesetas mensuales.
B) Cuota fija por vivienda o apartamento de más de 13 mm., 

330 pesetas mensuales.
C) Cuota fija por vivienda o apartamento con contador co

munitario de más de 13 mm., 220 pesetas mensuales.
Cuota de consumo, metro cúbico, 42 pesetas.

2.a Usos no domésticos:
A) Cuota fija de servicio:
1 a categoría, mes (industrias, hoteles, restaurantes o simila

res), 1.375 pesetas.
2. a categoría, mes (tabernas y asimilados), 946 pesetas.
3. a categoría, mes, 506 pesetas.
B) Cuotas de consumo, metro cúbico, 48 pesetas.
En ambas clases, la cuota de consumo se aplicará sobre la 

totalidad del consumo medido por contador.
Canon de contador: de 13 mm. o inferior: 20 pesetas men

suales y el resto de contadores el 20 por 100 de aumento.

Tomas de agua y acometidas:
A) Por cada vivienda o apartamento (aun cuando formen 

parte de una comunidad de propietarios), 4.180 pesetas.
B) Lonjas (por cada una), 6.996 pesetas.
C) Locales industriales, cada uno, 13.992 pesetas.
D) Bodegas, casetas o análogos fuera del casco urbano, 

31.800 pesetas.
E) Para consumo en la lucha contra incendios, hasta 50 mm. 

de sección, 33.000 pesetas.
F) Para consumo en la lucha contra incendios, más de 50 

mm. de sección, 66.000 pesetas.
Obras: Por toma de obra, 3.300 pesetas; por consumo a 

razón de precio alzado, 2.943 pesetas mes.
Fianzas: Por cada vivienda, 3.300 pesetas; usos no domés

ticos, hasta 20 mm., 5.500 pesetas; de más de 20 mm., 30.000 
pesetas.

Altas abonados: Por gastos de formalización.
- Usos domésticos, por cada vivienda, 1.000 pesetas.
- Usos industriales o comunitarios, 3.000 pesetas.
Las tarifas se verán incrementadas en el IPC oficial, compu

tado en los 12 últimos meses, con efectos de 1° de julio de 
1997 y siguientes.

Disposición final.—

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, en

trará en vigor, con efectos de 1 ° de julio de 1997, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Disposición derogatoria.—
A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, que

darán derogados en su anterior redacción el texto articulado y 
tarifas, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 
11 de noviembre de 1992 y publicado su texto integro en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 44, de 5 de marzo de 
1993.

Nota adicional.—
Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1996; habiéndose 
elevado a definitiva por ausencia de reclamaciones en el perío
do de información pública.

Briviesca, 1 de febrero de 1997. — El Alcalde (¡legible). — 
El Secretario (ilegible).

CONCEPTO: USO DE PISCINAS E INSTALACIONES 
ANALOGAS

Tarif. Grupo familiar Empadr. No empadr.

199 Matrimonio o una persona 4.390 4.960
101 1 hijo mayor 5.970 6.745
102 2 hijos mayores 7.555 8.535
103 3 hijos mayores 9.135 10 325
104 4 hijos mayores 10.715 12.105
105 5 hijos mayores 12.295 13.895
106 6 hijos mayores 13.875 15.680
110 1 hijo menor (a partir de 3 años) 4.920 5.560
111 1 hijo menor y 1 mayor 6.500 7.345
112 1 hijo menor y 2 mayores 8.080 9.130
113 1 hijo menor y 3 mayores 9.660 10.915
114 1 hijo menor y 4 mayores 11.240 12.700
115 1 hijo menor y 5 mayores 12.820 14.485
120 2 hijos menores 5.360 6.055
121 2 hijos menores y 1 mayor 6.940 7.845
122 2 hijos menores y 2 mayores 8.520 9.625
123 2 hijos menores y 3 mayores 10.100 11.415
130 3 hijos menores 5.620 6.350
131 3 hijos menores y 1 mayor 7.200 8.135
132 3 hijos menores y 2 mayores 8.780 9.925
133 3 hijos menores y 3 mayores 10.350 11.695
134 3 hijos menores y 4 mayores 11.945 13.495
Pensionistas, mayores de 65 años Gratis 50% cuota
Pensionistas, menores de 65 años 25% cuota 50% cuota
Entradas adultos (a partir de 14 años) 390
Entradas infantil (a partir de 3 años) 190
Bonos 15 entradas adultos 4.440
Bonos 15 entradas infantiles 2.250

Disposición final.—
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente ordenanza en el «Boletín Oficial»de la provincia, entra
rá en vigor, con efectos de 1.a de enero de 1997 continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Disposición derogatoria.—
A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, que

darán derogados en su anterior redacción el texto articulado y 
tarifas, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 
11 de noviembre de 1992 y publicado su texto integro en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 44, de 5 de marzo de 
1993.
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Nota adicional.—
Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1996; habiéndose 
elevado a definitiva por ausencia de reclamaciones en el perío
do de información pública.

Briviesca, 1 de febrero de 1997. — El Alcalde (ilegible). — 
El Secretario (¡legible).

1078. — 48.640

Ayuntamiento de Montorio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 16 de julio 
de 1996, aprobó el expediente número 1/96 de suplemento de 
crédito, con cargo al remanente líquido de Tesorería.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de 
posibles reclamaciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 29 de noviembre de 1996, y en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, por espacio de quince días hábiles, sin 
que durante el mismo se haya presentado reclamación alguna.

A los efectos previstos en el artículo 38-2 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del 
título sexto de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en relación con 
el artículo 20-3 del mismo texto legal, el resumen de los capí
tulos que han sufrido modificación, queda de la siguiente forma:

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE GASTOS
Capitulo Consig. actual Aumentos Consig. definit.

II. 5.320.561 67.620 5.388.181
VI. 15.700.000 91.802 15.791.802
IX. 416.667 1.666.664 2.083.331
Totales : 21.437.228 1.826.086 23.263.314

Montorio, 23 de diciembre de 1996. — El Alcalde (¡legible).
1403. — 3.000

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Castrillo del Val

ANUNCIO
Aprobación de la Entidad urbanística de Conservación del 
Plan Parcial que comprende las Juntas de Compensación 

del Sector III, polígonos 1, 2 y 3
Al objeto de iniciar los trámites para la constitución de una 

Entidad urbanística de colaboración para la Conservación, Ges
tión y Mantenimiento del Plan Parcial «Los Molinos» de Castrillo 
del Val, se prevé que la misma se hará cargo de la conserva
ción de las zonas cedidas y de las redes de servicios.

Los estatutos presentados, han sido estudiados por esta 
Administración.

Por unanimidad de los señores miembros de la Corporación 
y con el quórum suficiente, acordó prestar su aprobación a la 
propuesta de las Juntas de Compensación en la sesión celebra
da el día 30 de noviembre de 1996 en los siguiente términos:

Aprobar la Junta de Conservación.
Disponer la publicación del precedente acuerdo en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, con la publicación íntegra 
de los estatutos que se integran a continuación así como su 
notificación individualizada a los propietarios afectados, con
forme a lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a su notificación ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Burgos, conforme a lo previsto en 

el artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común.

TRANSCRIPCION INTEGRA DE LOS ESTATUTOS 
DE LA JUNTA DE CONSERVACION

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Constitución y denominación:
1. - Con el objeto y fines que se especifican en el artículo 

siguiente se constituye la Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación del Plan Parcial Sector 3 «Carretera de Logroño» 
de Castrillo del Val (Burgos), que se regirá por los presentes 
Estatutos y la Legislación en vigor que sea de aplicación. Para 
el cumplimiento de sus fines esta Entidad tiene carácter admi
nistrativo y adquiere personalidad jurídica desde el momento de 
su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo
radoras.

Artículo 2. - Objeto y fines:
Esta Entidad tiene genéricamente como objeto la conserva

ción de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dota
ciones e instalaciones de los servicios públicos del Sector 3.

Para la consecución de los indicados fines, desarrollará las 
siguientes actividades:

a) Contratará y financiará la conservación de las obras de 
urbanización ejecutadas según el proyecto correspondiente, con 
el control de la administración municipal.

b) Velará por la correcta prestación de los servicios públicos 
del Sector mediante la contratación directa con las entidades 
públicas y empresas suministradoras correspondientes.

c) Realizará cuantas gestiones sean necesarias ante toda 
clase de organismos públicos y privados que sirvan para los 
objetivos genéricos de conservación enunciados y que, en de
finitiva, contribuyan a mejorar la organización de la convivencia.

d) Cualesquiera otros que se acuerden acometer, adopta
dos con quórum suficiente por la Asamblea General, y que, 
encuadrándose dentro de los fines legales de la entidad, sean 
debidamente autorizados por la Administración Municipal.

Articulo 3. - Capacidad:
Esta entidad tiene plena capacidad jurídica, desde el mo

mento de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras, para el cumplimiento de los fines determinados 
en los presentes estatutos y en la legislación en vigor.

Artículo 4. - Domicilio:
1. - El domicilio de esta entidad se fija en la Casa Consis

torial de Castrillo del Val.
2. - La modificación del indicado domicilio sólo procederá 

previo acuerdo de la Asamblea General de esta entidad, que se 
comunicará al Ayuntamiento y se reflejará en el Registro de 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 5. - Sector:
Los terrenos o parcelas que comprenden las funciones de

sarrolladas por esta entidad son los que figuran en el Plan Parcial 
Sector 3 «Carretera de Logroño».

Artículo 6. - Administración tuteladora:
La Administración bajo cuyo control y tutela actúa esta en

tidad es la del Ayuntamiento de Castrillo del Val, que la ejercerá 
a través de los órganos competentes según la legislación apli
cable.

Artículo 7. - Duración:
Esta entidad tiene una duración indefinida. No obstante, por 

acuerdo de la asamblea general, adoptado por el 90% de las 
cuotas de participación, en cualquier momento se podrá esta
blecer un límite temporal, siempre que el mismo permita hacer 
las actuaciones necesarias para la liquidación de los derechos 
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y obligaciones de la entidad en los términos legales que corres
pondan. En cualquier caso, la fijación de ese límite temporal se 
comunicará y aprobará por la Administración tuteladora y se 
reflejará en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo- 
radoras.Todo ello, previo cumplimiento de las obligaciones que 
estén pendientes.

CAPITULO II
DE LOS ASOCIADOS

Articulo 8. - Sujetos que integran la entidad:
1. Integran necesariamente esta entidad, todas las perso

nas físicas y jurídico-públicas o privadas que sean propietarias 
de fincas incluidas dentro de los límites del Sector que se precisa 
en el artículo 5 de estos estatutos. La entidad dispondrá de una 
relación de los titulares dominicales o de derechos, cargas o 
gravámenes que afecten a las parcelas, precisando el domicilio 
individual o social, en cada caso, que se mantendrá constante
mente actualizado y a disposición de la Administración Munici
pal, a quien se comunicarán las alteraciones que se produzcan.

2. Los cotitulares de una finca habrán de designar una sola 
persona para el ejercicio de las facultades como miembros de 
la entidad, respondiendo solidariamente frente a ella de cuantas 
obligaciones dimanen de dicha condición. Si no designaren 
representante en el plazo de diez días hábiles, a contar desde 
la inscripción de esta entidad o desde el nacimiento de la si
tuación de cotitularidad, se propondrá por el órgano competen
te de la misma.

3. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas 
que tengan limitada su capacidad de obrar, estarán represen
tados en la entidad por quienes ostenten la representación legal 
de los mismos.

Artículo 9. - Derechos y obligaciones:
1. Los asociados de la entidad tendrán plena igualdad de 

derechos u obligaciones, cualquiera que sea el momento legal 
en que se incorporan a la entidad.

2. Salvo pérdida de la propiedad o copropiedad de la finca 
perteneciente al sector afectado por esta entidad, la condición 
de miembro de la misma es irrenunciable y, como consecuencia 
de ello, también lo son los derechos y obligaciones inherentes 
a dicha condición.

3. Los asociados tienen los siguientes derechos:
a) Participar, con voz y voto, en la asamblea general y, si 

fuere elegido para ello, en los restantes órganos sociales.
b) Elegir a los miembros de los órganos sociales.
c) Usar las instalaciones comunes de la entidad.
d) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los 

acuerdos sociales y sus antecedentes, consultar los archivos y 
registros de la entidad y cuanta información requieran de las 
mismas y de sus órganos.

e) Presentar propuestas y sugerencias.
f) Ejercer cualquier derecho derivado de los presentes es

tatutos y disposiciones legales aplicables.
4. Son obligaciones de los asociados:
a) Las que se deriven como prestaciones individualizadas 

de las resoluciones de los órganos competentes de la entidad, 
en cumplimiento de las prescripciones y normas legales o 
estatutarias dimanantes de los fines de la misma.

b) Satisfacer puntualmente las cuotas ordinarias o extraor
dinarias establecidas por la Entidad para hacer frente a la ac
tividad de conservación y correlativos gastos generales, que 
tiene encomendada, así como cualquier otra obligación de na
turaleza económica que legalmente derive del cumplimiento de 
sus fines estatutarios.

c) Mantener en buen estado de conservación las fincas 
privativas, resarciendo cualquier daño que ocasionen en las obras 
e instalaciones conservadas por la entidad.

d) Permitir el acceso a las fincas privativas siempre que así 
lo requieran las actividades de conservación de la entidad, sin 
perjuicio de que, en todo caso, las actuaciones se realicen oca
sionando las menores molestias y daños que sea posible y re
sarciendo los que singularmente se produjeren.

e) Comunicar a la entidad, con un plazo de antelación de 
diez días hábiles, el propósito de transmitir la titularidad de la 
finca situada en el sector.

f) Cumplir con todas las obligaciones que se derivan de la 
aplicación y eficacia de los presentes estatutos y de las dispo
siciones legales que sean de aplicación.

5. La participación de los propietarios en la obligación, 
conservación y mantenimiento de las obras de urbanización, 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, se determi
narán en función de las cuotas asignadas a las fincas de pro
piedad individual o en comunidad que se detallan en el anexo. 
Las fincas ocupadas por construcciones en régimen de 
copropiedad o en propiedad horizontal, distribuirán internamen
te la cuota general asignada, de acuerdo con las que, respec
tivamente tengan establecidas para cada uno de los condomios 
que la componen. Si el consumo o uso de algún suministro o 
instalación puede ser individualizado, el propietario pagará, aparte 
de la cantidad que le corresponda, la resultante de citado con
sumo privativo.

No obstante, y en atención a la peculiaridad que implica la 
existencia de dos negocios destinados a hostelería (restauran
tes Los Braseros y Los Adobes) a los únicos efectos de estable
cer la cantidad que deben satisfacer sus propietarios a la En
tidad Urbanística, se fija en diez veces la suma que resulte 
abonar a la parcela con mayor cuota de participación. Idéntico 
porcentaje se aplicará a cualquier otra parcela, que permitiendo 
la normativa de planeamiento general o el Plan Parcial, 
compatibilizar su uso con otro terciario que conlleve el ejercicio 
de cualquier tipo de actividad autorizada.

Artículo 10. - Régimen de transmisión de la condición de 
asociado:

La transmisión de la titularidad de fincas llevará consigo la 
subrogación en los derechos y obligaciones del enajenante de 
las mismas, entendiéndose incorporado el adquirente a la enti
dad a partir del momento de dicha transmisión. A este efecto, 
en el título de transmisión deberá expresarse el compromiso 
relativo a la conservación de las obras y servicios de la urbani
zación, con expresa aceptación de los mismos por el adquirente. 
Este compromiso será debidamente formalizado en la corres
pondiente escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad, 
una copia de la cual deberá ser presentada ante el Ayuntamiento 
para que las relaciones y acuerdos con terceros surtan efectos 
ante esta Administración y se produzca la subrogación de los 
futuros propietarios a tal efecto.

CAPITULO III
DE LOS ORGANOS DE LA ENTIDAD

Artículo 11.- Enumeración:

La organización de esta entidad se estructura de acuerdo 
con los siguientes órganos:

a) Son órganos de gobierno y administración: La Asamblea 
General, la Junta de Delegados y el Presidente.

b) Son órganos complementarios de administración el Se
cretario y el Tesorero.

SECCION 1.a: DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 12. - Constitución:
1. Estará constituida por todos los asociados y conocerá y 

decidirá sobre los asuntos propios de su competencia.
2. Todos los asociados, incluso los disidentes y los que no 

hayan asistido a la reunión, quedan sometidos a los acuerdos 
válidamente adoptados, sin perjuicio del derecho de información 
y notificación de los mismos.
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Articulo 13. - Sesiones:

1. La Asamblea General celebrará sesiones ordinarias dos 
veces al año (dentro del primer y cuatro trimestre de cada año) 
y extraordinarias cuando lo estime necesario el presidente o la 
Junta de Delegados, o a petición escrita de un número de aso
ciados que representen, como mínimo, la tercera parte de las 
cuotas de participación de la entidad. En estos dos últimos casos 
el Presidente deberá convocar la sesión solicitada en el plazo de 
diez días hábiles siguientes, a contar desde la solicitud.

2. En las sesiones ordinarias, además de los asuntos que 
señale el Presidente, la Junta de Delegados, o los asociados 
que representen la tercera parte del total, se tratará especial
mente, en la primera, la aprobación de la Memoria de gestión 
y las cuentas del ejercicio anterior, y en la segunda, del presu
puesto para el ejercicio siguiente y de las cuotas provisionales 
o complementarias a satisfacer durante el mismo.

3. En las sesiones extraordinarias, se determinarán con clari
dad y precisión los temas que deseen someterse a la Asamblea.

4. En las sesiones no podrán tratarse otros asuntos que los 
incluidos en el orden del día.

Artículo 14: - Facultades de la Asamblea General:
La Asamblea General está facultada para examinar y resol

ver sobre las siguientes materias:
a) Modificación de los Estatutos, sin perjuicio de la aproba

ción posterior por la Administración Municipal.
b) Nombramiento y cese de las personas que integran los 

órganos sociales.
c) Aprobar los presupuestos y cuentas anuales de la enti

dad, así como las ordinarias que requieran la gestión de la 
misma, y las derramas a satisfacer por cada propietario.

d) Contratar obras y servicios cuya cuantía exceda del 15 
por 100 del presupuesto de la entidad y conocer las efectuadas 
por la Junta de Delegados, e incluso, ampliar la prestación de 
los servicios a otras fincas no incluidas en el ámbito de actua
ción de esta entidad, fijando a tal fin cuantas condiciones, 
cláusulas y derramas deban satisfacer los propietarios peticio
narios de los servicios.

e) Establecer el régimen de contratación de todas las obras 
y servicios de la entidad.

f) Acordar las operaciones de crédito o garantía y los gas
tos extraordinarios o la adopción de medidas excepcionales 
que originen obligaciones y no tengan consignación en el pre
supuesto dé la entidad.

g) Adoptar los acuerdos relativos a la imposición de cuotas 
extraordinarias.

h) Fijación de cantidades para formar o incrementar, en su 
caso, un fondo de reserva.

i) Resolver todas las cuestiones referentes a la distribución 
equitativa de beneficios y cargas entre los asociados que se 
deriven de las obligaciones nacidas de la gestión de los fines 
de esta entidad, según lo regulado en los presentes estatutos.

j) Aprobar el régimen de funcionamiento de la administra
ción de esta entidad, así como la plantilla de su personal si lo 
hubiere y medios materiales de que se dote.

k) Resolver cuantos asuntos le someta la Junta de Delega
dos.

l) Resolver las reclamaciones interpuestas contra las deci
siones de otros órganos de la entidad.

m) Proponer la disolución de la entidad a la Administración 
Municipal.

SECCION 2.a: DE LA JUNTA DE DELEGADOS
Artículo 15. - Constitución:
1. La Junta de Delegados está integrada por cinco miem

bros, de los cuales uno sera el Presidente, otro el Secretario y 
un tercero el Tesorero, el resto vocales.

Uno de los vocales será el representante designado por el 
Ayuntamiento de Castrillo del Val.

2. Las decisiones adoptadas por la Junta de Delegados 
vinculan a todos los asociados de las entidades.

Artículo 16. - De los miembros de la Junta de Delegados:
1. Los miembros de la Junta de Delegados, con la excep

ción del que represente ai Ayuntamiento de Castrillo del Val, 
serán elegidos libremente por la Asamblea General de entre los 
asociados de la entidad, incluyendo los representantes de las 
personas jurídicas.

2. La duración del cargo de miembro de la Junta de Dele
gados será, salvo el del representante del Ayuntamiento de 
Castrillo del Val que será removido discrecionalmente por dicho 
Ayuntamiento, de un año, podiendo procederse a la reelección 
por períodos iguales. Las vacantes que se produzcan por falle
cimiento, renuncia o cualquier otra causa, serán cubiertas pro
visionalmente entre los asociados, por designación de la propia 
Junta de Delegados, hasta tanto se convoque la Asamblea 
General y se designen por ésta los sustitutos.

Artículo 17. - Sesiones:

1. La Junta de Delegados celebrará sesiones ordinarias 
cada tres meses y extraordinarias cuando el presidente las 
convoque, bien a su propia instancia, bien a la que se realice 
en virtud de petición escrita de un número de asociados que 
representen la cuarta parte de las cuotas de participación de la 
entidad. En este último caso, aquél lo ejecutará en el plazo de 
diez días hábiles siguientes, a contar desde la fecha de presen
tación de la solicitud.

2. En las reuniones extraordinarias se determinarán con 
claridad y precisión los asuntos que se someten a la Junta y no 
podrán tratarse otros que los indicados en el orden del día de 
la misma.

Artículo 18. - Facultades de la Junta de Delegados:
La Junta de Delegados tendrá las siguientes facultades:
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
b) Contratar obras y servicios cuya cuantía sea igual o 

inferior al 15 por 100 del presupuesto de la entidad.
c) Desarrollar la gestión económica de la entidad conforme 

a los presupuestos aprobados por la Asamblea General y con
tabilizar sus resultados.

d) Proponer a la Asamblea General la adopción de acuer
dos en materias atribuidas a las competencias de ésta.

e) Realizar todos los actos de administración y gestión de 
la entidad que no estén expresamente reservados, legal o 
estatutariamente, a la Asamblea General.

f) Requerir a la Administración para que cobre por vía de 
apremio a los asociados morosos o instar cuantas acciones 
legales sean pertinentes para su cobro.

g) Encargar los servicios profesionales de técnicos, econo
mistas, abogados y en general cualquier persona física o jurí
dica que pueda asesorar por sus conocimientos técnicos, con
tables y jurídicos a la entidad.

SECCION 3.a: DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO
A) Del Presidente
Artículo 19. - Designación:

El Presidente será elegido por la Asamblea General en su 
sesión constitutiva, o en las sucesivas renovaciones, entre los 
asociados miembros de la Junta de Delegados. En caso de 
ausencia o enfermedad el Presidente será sustituido por el 
miembro de la Junta de Delegados de mayor edad, exceptuando 
el Secretario.

Artículo 20. - Facultades:
El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:
a) Convocar, presidir, dirigir, suspender y levantar las 

deliberaciones y sesiones de los órganos colegiados de la en
tidad y dirimir los empates con voto de calidad.
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b) Representar a la entidad, en toda clase de negocios 
jurídicos, pudiendo conferir mandatos a terceras personas que 
tengan la condición de asociados, para el ejercicio de dicha 
representación, tanto a efectos judiciales como extrajudiciales.

c) Autorizar los actos y certificaciones de los acuerdos de 
los órganos colegiados de la entidad y cuantos documentos así 
lo requieran.

d) Ejercer en la forma que la Junta de Delegados prescriba 
cuantas gestiones sean necesarias para el desarrollo normal de 
la entidad.

e) Desarrollar todas las funciones que le encomiende o 
delegue la Asamblea General.

f) Canalizar las relaciones de la entidad con la Administración 
Municipal.

g) Efectuar las contrataciones que, hasta una cuantía de
terminada, las encomiende la Junta de Delegados.

B) Del Secretario y el Tesorero
Artículo 21. - Designación:
El Secretario y el Tesorero serán nombrados por la Asamblea 

General en su sesión constitutiva o en las sucesivas renovaciones 
entre los miembros de la Junta de Delegados. El Secretario será 
sustituido en las sesiones, en caso de ausencia justificada o de 
enfermedad por el miembro de la Junta de Delegados de menor 
edad excluido el Presidente.

Artículo 22. - Facultades del Secretario:
El Secretario levantará acta de las reuniones, tanto de la 

Asamblea General como de la Junta de Delegados, haciendo 
constar el resultado de las votaciones y los acuerdos adopta
dos; expedirá las certificaciones con el visto bueno del Presidente; 
organizará los servicios de régimen interior de la entidad y, de 
modo especial, la existencia de un libro-registro en el que se 
relacionarán los socios integrantes de la Asociación, con ex
presión de sus circunstancias personales, domicilio, fecha de 
incorporación, cuota de participación, descripción de las fincas 
de que son titulares en la entidad y cuantos datos comple
mentarios se estimen procedentes, y realizará, asimismo, los 
actos de gestión administrativa y demás funciones que espe
cialmente se le encomienden por el Presidente o la Junta de 
Delegados.

Artículo 23. - El Tesorero:
Serán funciones del Tesorero realizar los pagos y cobros 

que correspondan a los fondos de la entidad, así como la cus
todia de éstos; rendir cuentas de la gestión presupuestaria de 
la asociación, y cumplir todas las demás obligaciones que, 
respecto a su cometido, se establezcan por disposiciones lega
les o acuerdos de la entidad.

C) Del régimen de los cargos de la entidad.
Artículo 24. - Principio de gratuidad:
Los cargos de la entidad se ocuparán en régimen de 

prestación personal gratuita. Cuando alguno de ellos exija una 
dedicación excesivamente onerosa podrá ser retribuido en la 
forma que apruebe la Asamblea General.

CAPITULO IV
DEL REGIMEN DE CONVOCATORIA, DESARROLLO DE 

SESIONES Y ACUERDOS
Artículo 25. - Requisitos de la convocatoria:
1. Los órganos colegiados de la entidad serán convocados 

por el Secretario, de orden del Presidente.
2. La convocatoria expresará los asuntos a que se han de 

circunscribir las deliberaciones y acuerdos, así como la indicación 
de que en el domicilio social se halla a disposición de los 
asociados la documentación de los asuntos objeto del orden del 
día, hasta el día anterior a la reunión.

3. La convocatoria de la Asamblea General o de la Junta 
de Delegados se hará mediante carta remitida por correo cer

tificado a los domicilios designados por los asociados, con ocho 
días de antelación, al menos a la fecha en que haya de cele
brarse la reunión cuando se trate de convocatoria de la Asam
blea General, o de cuatro días la Junta de Delegados. Con la 
misma antelación se fijará, en cada caso, un anuncio en el 
domicilio social de la Asociación.

Articulo 26. - Quorum de constitución y de votación:
1. La Asamblea General y la Junta de Delegados quedarán 

válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando 
concurran a cada una de ellas, presentes o representados con 
representación por escrito y para cada reunión la mayoría de 
asociados que, respectivamente, integren a dichos órganos. En 
segunda convocatoria, que se celebrará una hora después de 
la primera, será válida la constitución, cualquiera que sea el 
número de miembros concurrentes, siempre que estén presentes 
el Presidente y el Secretario o quienes legalmente les sustituyan.

2. Los acuerdos de los órganos sociales de la Entidad se 
adoptarán por mayoría simple de las cuotas de participación 
establecidas con arreglo a estos Estatutos, salvo que éstos 
prevean otro quorum.

3. En caso de empate, será dirimente el voto del Presidente.
4. Podrán asistir, como asesores, cuantas personas, por 

sus conocimientos en la materia, considere oportuno el Presi
dente.

Artículo 27. - Acuerdos:
1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la asocia

ción, válidamente adoptados según los Estatutos serán obliga
torios y ejecutivos incluso para los ausentes o disidentes, sin 
perjuicio de las acciones que en derecho procedieran.

2. Los acuerdos sobre designación, elección o renovación 
de cargos sociales, deberán ser puestos en conocimiento del 
Ayuntamiento para conocimiento del mismo e inscripción en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

3. Contra los acuerdos o resoluciones de los órganos so
ciales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 de estos 
Estatutos, podrá interponerse recurso ordinario ante la Admi
nistración municipal tuteladora durante el plazo de un mes desde 
su notificación o desde el momento de la adopción del acuerdo 
por un órgano colegiado de la entidad si el recurrente fuera un 
asociado presente en dicho órgano.

Artículo 28. - Actas:
1. De los acuerdos de la Asamblea y de la Junta de De

legados se levantará acta que, una vez aprobada en la reunión 
siguiente, se transcribirá en el respectivo libro que deberá estar 
foliado y encuadernado y legalizada cada hoja con la rúbrica 
del Presidente de la entidad y el sello del Ayuntamiento y en el 
que se expresará en su primera página, mediante diligencia de 
apertura firmada por el Secretario, el número de folios y fecha 
de apertura.

2. En lo no previsto será de aplicación lo dispuesto en la 
legislación de régimen local a este respecto.

3. A requerimiento de los asociados o de la Administración 
municipal, deberá el Secretario de la Asociación, con el visto 
bueno del Presidente, expedir certificaciones del contenido del 
libro de actas.

CAPITULO V
REGIMEN ECONOMICO

Artículo 29. - Medios económicos:
1. La hacienda de la entidad estará integrada por los si

guientes ingresos:
a) Las cuotas de toda índole de los asociados, cuya cuantía 

y periodicidad podrá variar la Asamblea General.
b) Subvenciones, auxilios, donativos y otros ingresos.
2. Si durante el ejercicio surgiera una necesidad imprevista 

que exigiere un gasto extraordinario, será preciso acuerdo de la 
asamblea especialmente convocada a este objeto.
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Artículo 30. - Presupuesto:
1. Se redactará y aprobará anualmente un presupuesto 

ordinario.
2. Su partida de ingresos la constituirá el superávit anterior, 

si lo hubiere, las subvenciones o donativos que se recibieren y 
cualquier otro ingreso previsible.

3. Su partida de gastos será constituida por los ordinarios 
y generales de conservación, locales, mobiliario y material, y los 
gastos previstos para la consecución de los fines de conserva
ción de esta entidad.

4. Se nivelará el presupuesto con la cuota que hayan de 
satisfacer los asociados.

Artículo 31. - Recaudación:
Las cuotas de socios y demás cantidades que deban satis

facer éstos serán ingresadas, en los plazos y fechas que fije el 
órgano colegiado competente. En caso de impago, las cuotas 
o cantidades podrán ser exigidas, a solicitud de la Entidad o de 
oficio, por el Ayuntamiento, mediante la vía de apremio y el 
aporte de las cuotas será entregado por el Ayuntamiento a esta 
entidad.

Articulo 32. - Contabilidad:
1. La entidad llevará la contabilidad de la gestión económi

ca en libros adecuados para que, en cada momento, pueda 
darse razón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de 
ellos las cuentas que han de rendirse.

2. Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, 
de libros de ingresos, gastos y caja, que estarán a cargo del 
Tesorero de la entidad.

3. La Asamblea General podrá designar tres miembros 
asociados que, cada año, censuren las cuentas, revisen la con
tabilidad de la misma e informen de ello al indicado órgano 
colegiado.

CAPITULO VI
DEL SISTEMA DE GARANTIAS EN EL AMBITO DE LA 

ENTIDAD

Artículo 33. - Reclamaciones y recursos:
1. Contra las resoluciones de los órganos de Gobierno 

y Administración de la entidad se podrá entablar reclamación 
o recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente al de la notificación o de 
la adopción de! acuerdo o resolución.Transcurrido el plazo 
de tres meses desde su interposición el mismo podrá en
tenderse desestimado.

2. En cualquier caso contra los acuerdos y resoluciones de 
los órganos sociales, cabe el recurso de ordinario a que se 
refiere el artículo 27.3 de estos estatutos. No obstante deberá 
formularse previamente la reclamación o recurso a que se refie
re el apartado 1 de este artículo.

Artículo 34. - Legitimación:

Están legitimados para interponer recursos contra los 
acuerdos de esta entidad todos los asociados de la misma, 
además de aquellos a quienes el régimen jurídico administrativo 
vigente les reconozca también legitimación suficiente en relación 
con los que les puedan afectar.

CAPITULO Vil
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ENTIDAD

Artículo 35. - Causas de disolución:

1. Esta Entidad de Conservación quedará disuelta de 
acuerdo con las previsiones del planeamiento general del mu
nicipio de Castrillo del Val y cuando así lo Imponga una dispo
sición legal. También lo podrá ser cuando, sin que haya previ
sión legal o reglamentaria al respecto, se produzcan causas de 
fuerza mayor o razones de interés general, debidamente justi
ficadas, que aconsejen solicitar la indicada disolución.

Cuando las normas del planeamiento general la obligación 
de constituir la entidad de conservación con duración indefini
da, la propuesta de disolución se tramitará con arreglo al pro
cedimiento de modificación de elementos del indicado instru
mento de planeamiento.

2. En cualquier caso la disolución de la entidad requerirá 
acuerdo de la Administración Municipal tuteladora.

Artículo 36. - Liquidación:
Acordada válidamente la disolución de la entidad, la Junta 

de Delegados, por sí, o mediante los censores de cuentas, si los 
hubiere nombrado, procederá a efectuar la liquidación de la 
misma, mediante el cobro de créditos y pago de deudas pen
dientes. Si hubiere remanente la distribuiría entre los asociados; 
se hará en proporción a sus cuotas de participación.

DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplica

ción la Ley del Suelo, su Reglamento de Gestión y Disposicio
nes concordantes, y, de modo supletorio, la Normativa General 
en materia de Asociaciones.

En Castrillo del Val, a 15 de enero de 1997. - El Alcalde, 
Juan José Casado Miguel.

RESIDENCIAL «LOS MOLINOS» (CASTRILLO DEL VAL) 
CUOTAS DE PARTICIPACION

Pare. C Sp n Sv Ip Pare. C Sp n Sv Ip

A01 2,0813 B14 0,7746
A02 1,1802 B15 0,7017
A03 1,1415 B16 0,8967
A04 1,0960 B17 0,6634
A05 1,1219 B18 0,6634
A06 1,1522 B19 0,7054
A07 0,7352 B20 0,7343
A08A 0,3576 B21 0,8967
A08B 0,3576 B22 0,6634
A09 0,8745 B23 0,6634
A10 0,9383 B24 0,7054
A11 0,9032 B25 0,9121
A12 0,8839 B26 0,9237
A13 0,8569 B27 0,7054
A14 0,8791 B28 0,7313
A15A 0,5292 B29 0,9769
A15B 0,5292 B30 0,9237
A16 1,1526 B31 0,7054
A17 1,0619 B32 0,7313
A18 1,0974 B33 0,7429
A19 1,3079 B34 0,8391
A20 0,9290 B35 0,8979
A21 0,9440 B36 0,9289
A22 0,9924 B37 0,9353
B01 1,0155 B38 0,9291
B02 1,0330 B39 0,9170
B03 0,9873 B40 0,7362
B04 1,1250 B41 0,8723
B05 0,9402 C01 0,9339
B06 0,8967 C02 1,0002
B07 0,8967 C03 0,9690
B08 0,7054 C04 0,8951
B09 0,7746 C05 0,6924
B10 0,6745 C06 0,8990
B11 0,8967 C07 0,7059
B12 0,8967 - C09 0,8574
B13 0,7054 C10 0,8574
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1488. — 155.040

Pare. C Sp n Sv Ip Pare. O Sp n Sv Ip

C13C 0,1786 110 0,4115
C16 0,8574 111 0,3919
C17 0,6675 112 0,4115
C18 1,0651 113 0,4115
C19 0,9771 114 0,4115
C22 0,9223 115 0,4115
C23A 0,4612 116 0,4115
C23B 0,4611 117 0,4115
C24 0,9223 118 0,3919
C25 0,9893 119 0,4115
C28 0,8834 I20 0,4115
C29A 0,5299 121 0,4115
C29B 0,3680 I22 0,4115
C30 0,9083 I23 0,4115
C31 0,8922 I24 0,4115
COME 0,5622 I25 0,3919
H01 0,4115 J01A 0,2112
H02 0,4115 J01B 0,2003
H03 0,4115 J02 0,4115
H04 0,4115 J03 0,4115
H05 0,4115 J04 0,4115
H06A 0,2058 JOS 0,4115
H06B 0,2057 J06 0,4115
H07 0,4115 J07 0,4115
H08 0,4115 JOS 0,4115
H09 0,3630 J09 0,4115
101 0,4721 J10 0,4115
I02 0,4115 J11 0,4115
I03 0,4115 J12 0,4115
I04 0,3919 J13 0,4115
I05 0,4115 J14 0,4115
106 0,4115 J15 0,4115
I07 0,4115 J16 0,4115
108 0,4115 J17 0,4105
109 0,4115 ZVP 0,3794

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Turismo

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de LAMI y CT de 630 kva., cuyas carac
terísticas especiales se señalan a continuación:

-Expediente A.T. n.e 090025456.
a) Peticionario: Ribsa, S.A.
b) Lugar donde va a establecer la instalación: En términos 

municipales de Huerta de Rey.
c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctri

ca a aserradero, en Huerta de Rey.
d) Características principales: LAMT de 150 m. y CT de 630 

kva., para aserradero, en Huerta de Rey.
e) Presupuesto: 4.500.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 

proyecto de la instalación en este Servicio Territorial de Indus
tria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, 
de la Junta de Castilla y León, domiciliada en Gl./ Bilbao, s/n., 
y formularse al mismo las reclamaciones por duplicado que se 

estimen oportunas, en el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 19 de febrero de 1997. — El Jefe del Servicio Te
rritorial, Angel Neila García.

1538.— 11.400

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria

Anuncio de información pública relativo a la aprobación inicial 
de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento (sector núcleo urbano de Urria), 
de este Municipio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 1997, acordó aprobar inicialmente la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en el sec
tor denominado «Núcleo Urbano de Urria», ampliando la delimi
tación del suelo urbano en 100 m.2, disponiendo someter a in
formación pública la documentación integrante de dicha modi
ficación por plazo de un mes a partir de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada 
podrá conocer y examinar la documentación en este Ayunta
miento en horas de oficina, y presentar los escritos de alegacio
nes que estime convenientes.

Merindad de Cuesta Urria, a 14 de febrero de 1997. — El 
Alcalde, Pablo Amaro Vicente.

 1492. — 6.000

Anuncio de información pública relativo a la aprobación inicial 
de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento (sector núcleo urbano de Extramiana), 
de este Municipio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 1997, acordó aprobar inicialmente la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en el sec
tor denominado «Núcleo Urbano de Extramiana», ampliando la 
superficie total de suelo urbano en 1.500 m.2, disponiendo so
meter a información pública la documentación integrante de dicha 
modificación por plazo de un mes a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada 
podrá conocer y examinar la documentación en este Ayunta
miento en horas de oficina, y presentar los escritos de alegacio
nes que estime convenientes.

Merindad de Cuesta Urria, a 14 de febrero de 1997. — El 
Alcalde, Pablo Amaro Vicente.

1493. — 6.000

Ayuntamiento de Torresandino
Aprobado con fecha 2 de febrero de 1997 el pliego de claúsulas 

administrativas que ha de regir en el procedimiento negociado para 
la contratación de los trabajos de «Revisión del planeamiento ur
banístico municipal», se somete a exposición pública por el plazo 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Torresandino, a 19 de febrero de 1997. — El Alcalde, 
Martín Tamayo Val.

1495. — 6.000

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayunta
miento el expediente de imposición de la «tasa por la prestación 
del servicio de recogida y eliminación de basuras» y la ordenanza 
fiscal reguladora de la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de 
treinta días, a efectos de examen y reclamaciones.

En Torresandino, a 19 de febrero de 1997. — El Alcalde, 
Martín Tamayo Val.

1494. — 6.000


